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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. José Mac- 
crohon, Capitán general de Castilla la Nueva, 
Vengo en nombrarle Ministro de Marina.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=» 
Está rubricado de la Real mano.== El Presi
dente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O-Donnell.

Habiendo nombrado Ministro de Marina 
por decreto de esta fecha al Teniente General 
D. José Macrohon, Vengo en disponer que el 
Capitán general, Conde de Lucena, Presidente 
del Consejó de Ministros y Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, que se hallaba interinamente 
encargado de dicho Ministerio, cese en su des
empeño.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está 
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: En 5 de Setiembre de 1854 el
Ministro aue suscribe tuvo la honra de some
ter á V. M. el proyecto de un Real decreto,
que obtuvo la Real aprobación, fijando el nú
mero á que debería ajustarse en las respecti
vas clases el personal del Estado Mayor ge
neral del E jército, y determinando que en lo 
sucesivo solo se proveyese una de cada tres 
vacantes que ocurriesen en el mismo hasta de
jar amortizado su excedente.

Desde que V. M. se dignó aprobar el citado 
decreto hasta la fecha han sido baja por causas 
naturales en la clase de Tenientes Generales 
28 individuos, en la de Mariscales de Campo 
54 y 105 en la de Brigadieres, sin contar los 
que por obtener ascenso de escala dentro de 
los cuerpos de Estado M ayor, Artillería ó In
genieros , no debian tenerse en cuenta para los 
turnos de provisión de vacantes.

En reemplazo de las bajas mencionadas han 
ascendido 12 Mariscales de Campo, 20 Briga
dieres y 65 Coroneles.

El Ministro que tiene la honra de dirigirse 
á V. M. respeta las razones que han podido 
aconsejar desde 1854 la alteración que en 
el sistema establecido se desprende de los da
tos que acaba de exponer; pero reconociendo 
la necesidad de insistir en la práctica de dicho 
Real decreto, sin que las excepciones que en 
su aplicación se han hecho vengan á resarcirse 
de un golpe paralizando el movimiento de las 
escalas, cree de su deber proponer hoy á V. M. 
el ascenso de un Mariscal de Campo y dos Co
roneles, en correspondencia con las cinco ba
jas que han ocurrido en la primera clase y 
siete en la segunda desde los últimos ascensos 
concedidos en el Estado Mayor general.

En este concepto y celebrando el fausti 
aniversario del natalicio de S. A. R. el Serení
simo Sr. Príncipe de Astúrias, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la apro- 
cion de V. M. los siguientes proyectos de de
creto.

Madrid 25 de Noviembre de 1858=*SE- 
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M. •»> Leopoldo 
O-Donnell.

REALES DECRETOS.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de la Guerra y á los servi
cios y circunstancias que concurren en el Ma
riscal de Campo D. Demetrio O-Daly y de la 
Puente, de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en promoverle al em
pleo de Teniente General.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de ls 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en promover al empleo de Brigadier al 
Coronel del regimiento de Ingenieros D. Julián 
Angulo y Velasco.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Está 
rubricado de la Real mano.=»El Ministro de h 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto mi Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en promover al empleo de Brigadier al 
Coronel del regimiento de Caballería Húsares 
de la Princesa D. Jerónimo Conrado y Verard.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y oclio.=Está 
rubricado de la Real mano.«= El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo O-Donnell.

Número 46.—Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Ingeniero general lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina ( Q. D G.) de la co
municación que V. E. dirigió á este Ministerio en 7 
de Setiembre próximo pasado, en la que, con moti
vo de las dudas que se le han ofrecido acerca de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 5 de Marzo y 23 
de Agosto del presente año, consulta cuál de estas 
ha de aplicarse para los casos que ocurran de vol
ver á los ejércitos de Ultramar los Jefes y Oficiales 
que hayan servido anteriormente en los mismos, 
enterada S. M., considerando que la citada Real or
den de 23 de Agosto fué dictada á consecuencia de 
haber sido sorteado un Oficial para pasar con as
censo al ejército de las islas Filipinas, lo cual no 
debió verificarse por estar prevenido por medida 
general que no se pueda regresar á dichos domi
nios con ascenso sin contar, cuando ménos, tres 
años de permanencia en el de la Península, cir
cunstancia que no reunia el interesado, y deseando 
prefijar con toda exactitud el caso que originó aquella 
soberana declaración para la verdadera inteligencia 
de la misma, ha tenido á bien dictar las disposi
ciones siguientes como complemento del art. 6.° de 
la Real orden de 5 de Marzo ya citada, que rige 
para los cuerpos de Ingenieros, Artillería y Estado 
Mayor, y á la de 19 de Marzo de este año, haciendo 
extensiva la primera para las armas de Infantería 
y Caballería:

1.a Serán excluidos de los sorteos aquellos Jefes 
y Oficiales que hubiesen servido, °á lo ménos, seis
a n u a  c u  L u a R | U i m  u  viv, v.iv -vr. „ .  ~ .

2.a Los que hubiesen servido en los mismos du
rante un plazo menor del referido anteriormente se
rán excluidos tan solo de los sorteos que se verifi
quen para optar al pase con ascenso á dichos dis
tritos hasta tanto que hayan cumplido tres años de 
permanencia en España después de su regreso.

Y 3.a Se conservará en su fuerza y vigor la 
j  Real orden de 16 de Julio último, que previene que 

los que hubiesen regresado sin cumplir los seis 
años por enfermedad debidamente justificada, y re
nunciando á las ventajas que de cumplir el citado 
plazo les resultarían, no sean comprendidos en los 
sorteos hasta que hayan trascurrido seis años, y 
prévio reconocimiento de facultativos que declaren 
su aptitud para volver á Ultramar.

De orden de S. M., comunicada por dicho señor 
I Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 1858.=E1 Oficial 
primero, Francisco de Uztariz.=Señor....

Número 4\.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Patriarca Vicario general castren
se lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación que V. E. dirigió á este Ministerio, im
petrando se declarase al batallón de la Guardia ur
bana de Madrid comprendido en la jurisdicción 
eclesiástica castrense; y considerando que la Silla 
romana, al crear una jurisdicción espiritual-espe
cial é independiente de la del Ordinario, sujeta á 
un Vicario general, fué impulsada, al par que por 
la movilidad de las tropas y vida de los campa
mentos, por la dificultad que para ejercer la ju ris
dicción se ofrecía á los Ordinarios, según se en
cuentra consignado en el Breve de Clemente XIII 
de 1762, y que las dudas que pudieran suscitarse 
sobre las personas á quienes compete esta jurisdic
ción se encuentran resueltas por el Breve de 14 de 
Mayo de 1764, y más especialmente en su próroga 
de 12 de Junio de 1807, en la cual se consigna 
que se hallan comprendidos en la mencionada ju 
risdicción, por razón de fuero, todos los que le go
cen militar íntegro civil y crim inal, por razón 
del servicio ; todos los que sigan á los Reales 

i Ejércitos y sirven en ellos; por razón del lugar, los 
que habiten en parajes sujetos á Gobierno militar; 
y finalmente, por razón de oficio á todos los que 
ejercen empleos cerca del Vicario general , cilvas 
cuatro reglas se encuentran vigentes en el dia por 
haber merecido confirmación de Su Santidad en 

I Breve prorogatorio de la jurisdicción eclesiástica 
I castrense, expedido el dia 21 de Agosto de 1855, 
I teniendo en cuenta que la única excepción que en 
I el mismo se hace de los comprendidos en las ante- 
I riores reglas se refiere á los que habiten en la p la- 
I za de Ceuta y los presidios menores de A frica , don- 
I de los Ordinarios gozan de la plena jurisdicción 
I por razón del lugar, excepción que no puede afec

tar al batallón de la Guardia urbana de Madrid; y 
I finalmente, en vista déla exposición que precede al 
I Real decreto de 24 de Marzo del presente año, expe- 
I dido por el Ministerio de la Gobernación, en la que, 
1 al manifestarse la conveniencia de que toda fuerza 
I armada esté sujeta á leyes severas que asegure la 
I subordinación, se propone nueva organización pa- 
I ra el mencionado batallón, dependiendo del Mi

nisterio de la Guerra en lo relativo a organi
zación , armamento, administración y orden in
terior , y del de la Gobernación en lo concer
niente á serv icio , acuartelamiento , material y 
percibo de haberes, en cavo sentido fué apro
bado el mencionado decreto; y por otro de igual 
fecha, expedido por el Ministerio de la Guerra , fi
jando su organización, se expresa en el art. 7.° 
que será regido por la Ordenanza general del Ejér
cito, leyes penales y reglamento militar de la Guar
dia civ il, marcando anteriormente que sus Jefes 
pertenecen al Ejército, conservando el carácter de 
como en activo servicio; siendo en su consecuencia 
evidente que este Cuerpo tiene un carácter esen
cialmente militar, aunque por su misión parezca 
ser auxiliar de las Autoridades civiles y de policía 
urbana: y que si bien carece de las circunstancias 
de movilidad que motivaron la jurisdicción cas
trense, como quiera que está regido por la Orde
nanza y forma parte del Ejército, puesto que su 
reglamento orgánico le concede los derechos y con
sideraciones de los demás cuerpos militares, fijados 
en las disposiciones especiales del Ejército, que sus 
Jefes dependen indudablemente de la jurisdicción 
eclesiástica castrense, no siendo la naturaleza del 
cargo que desempeñan de aquellas que causan des
afuero, y que no sería justo negar al Cuerpo lo que 
la mayor parte de sus individuos disfrutan , se ha 
servido S. M. resolver, conformándose con el dictá— 
men emitido por las Secciones de Guerra y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, que el expresado 
batallón de la Guardia urbana de Madrid quede 
incorporado á la jurisdicción eclesiástica castrense 
miéntras conserve el carácter militar con que ac
tualmente se halla organizado.»

De orden de S. M ., comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Noviembre de 1 8 5 8 .=  El 
Oficial primero, Francisco de Uztariz.==Señor....

Número 2.— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice
c o n  t ««•( n . i  «■ y n p p « f a p  r v o . r w r ' ú  r t a l  ^ n a r f p l  r t a

Inválidos lo siguiente :
«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co

municación de V. E. fecha 15 del corriente, en que 
consulta el puesto que debe ocupar el cuerpo de In
válidos en los besamanos y actos oficiales, toda vez 
que no se le asigna lugar determinado en la Real 
orden circular de 3 del actual, dictada con el objeto 
de ordenar la presentación de las Corporaciones 
militares en estas ceremonias.

Enterada de todo S. M ., teniendo presente las 
razones en que se funda la preferencia relativa de 
cada una de las armas é institutos del Ejército, y 
considerando que el cuerpo de Inválidos, ademas 
de reunir la representación de todo por la opcion 
á todos concedida para ingresar en é l , lleva en sí 
la alta y honrosa significación de las glorias mili
tares de la nación, se ha servido S. M. resolver 
que en los expresados besamanos y actos oficiales á 
que haya de concurrir ocupe el primer lugar des
pués de las Direcciones de las armas é institutos 
del Ejército, y por consiguiente antes de los cuer
pos de la guarnición.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos anos. Madrid 18 de Noviembre de 1858.=E1 
Oficial primero, Francisco de Uztariz.— Señor.......

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.

En atención á los especiales m éritos/dila
tados servicios y recomendables circunstancias 
del Teniente General de la Armada D. Casimi
ro Yigodet y Garnica, Capitán general del d e 
partamento de Marina de Cádiz, Vengo en 
promoverlo al empleo de Capitán general de la 
Armada en clase de supernumerario.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y o ch o .=  
Está rubricado de la Real mano.=0Sl Ministro 
de Marina, José María Quesada.

Atendiendo á los méritos, servicios y reco
mendables circunstancias del Jefe de escuadra 
D. Joaquin Bocalan y Vázquez, Vengo en pro
moverlo al empleo de Teniente General déla  
Armada en clase de supernumerario.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro 
de Marina, José María Quesada.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
En atención á las circunstancias que con

curren en D. Emilio Sancho, Director general 
que ha sido de Ventas de Bienes nacionales, 
Vengo en nombrarle Director general Presi
dente de la Junta de la Deuda pública.

Dado en Palacio á ventiseis de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— Está 
rubricado de la Real m ano.^El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me ha ex 
puesto mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Ministro de Fomento abrirá 
una negociación de acciones por el resto de la 
emisión autorizada por la ley de 19 de Junio 
de 1855, con objeto de proporcionarse la su
ma efectiva de 5.035.964 rs. 50 céns. que ha 
de completar los 50.000.000 destinados por la 
misma ley á las obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° Esta negociación se verificará en 
pública subasta con arreglo á la instrucción que 
Me he dignado aprobar en' este dia.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil ochocientos cincuenta y ocho.== 
Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

INSTRUCCION

CON ARREGLO A LA CUAL SE IIA DE VERIFICAR LA SUBASTA 

PARA REALIZAR 5.035.964 RS. 50 CENTS. EFECTIVOS CON 

DESTINO Á LAS OBRAS DEL CANAL DE ISABEL II.

Por Real decreto de esta fecha se previene que 
se abra una negociación de acciones, que llevarán 
el cupón pagadero en 1.° de Julio de 1859, de la 
emisión autorizada por la ley de 19 de Junio de 
1855, con destino ó las obras del Canal de Isabel II, 
para obtener 5.035 964 rs. 50 cénts. efectivos: en 
su consecuencia, los que quieran hacer proposicio
nes para tomar parte en ella podrán verificarlo ba
jo  las reglas y formalidades siguientes:

1.a El dia 4 de Enero del año próximo, á la una 
de la tarde, se reunirá en el Ministerio de Fomen
to una junta compuesta del Ministro del ram o, el 
Director general de Obras públicas , un individuo 
del Consejo de Administración del Canal, el Orde
nador general de Pagos, el Abogado consultor y el 
Jefe del negociado, que hará de Secretario.

2.a Las proposiciones se entregarán al Presi-
modelo a d,j u n to’ "  Veo rñp ííi’a<cfos cf# ’ür1 'ieú-1 a *88
que acredite haber consignado en la Depositaría de 
este Ministerio, en metálico ó en acciones de las 
emitidas por el Gobierno, el 5 por 100 del importe 
nominal de cada proposición.

3.a La misma Junta fijará ántes de la subasta el 
precio mínimo á que ha de hacerse la adjudicación 
de las acciones. Antes de abrirse los pliegos de las 
proposiciones se leerá el que contenga el precio m í
nimo acordado por la Junta , desechando desde lue
go las proposiciones que no lleguen al tipo fijado.

4.a Las demas proposiciones se admitirán por el 
órden siguiente:

Primero. Serán preferidas las de precio más al
to , y así sucesivamente hasta el fijado como mí
nimo.

Segundo. Si hubiese dos de precios iguales, sí 

dará la preferencia á la de mayor cantidad.
Tercero. Si las proposiciones admisibles exce

diesen de la cantidad subastada, se reducirá la úl
tima á la que sea necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales 
en capital y precio se cubriese la subasta, se abri
rá licitación verbal por 15 minutos, admitiéndose 
pujas de medio por 100 sobre el precio ofrecido, y 
se adjudicará al que ofrezca el mayor. En caso de 
no haber pujas se hará la adjudicación entre ellas 
ñor partes iguales.

5.a Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente:

50 por 100 el 15 del citado Enero.
25 por 100 el 15 de Febrero siguiente.
25 por 100 el 15 de Marzo inmediato, 

quedando todo el depósito en garantía hasta la en
trega del último plazo, y recibiendo al verificar la 
de cada uno de ellos las acciones equivalentes, y si 
estas no estuvieran corrientes para la emisión, las 
carpetas provisionales que las representen con los 
mismos derechos que aquellas. Estas carpetas serán 
canjeadas tan pronto cómo las acciones se hallen 
dispuestas para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósi
tos serán devueltas en el acto á los interesados cu
yas proposiciones no hayan sido aceptadas , reser
vando en caja las correspondientes á las admitidas

Aprobada por S. M. —Madrid 24 de No
viembre de 1858.==Corvera.

Modelo de proposición.

«El que suscribe se obliga á tomar.................. ac
ciones del Canal de Isabel II ai tipo de...........
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2̂5 
de Noviembre último , habiendo depositado la can- 
tidad correspondiente según la adjunta carta di
PaB°*

M adrid .. . .  de^............... de 1858.

(Firma del interesado.)»

Artículos de la ley de 19 de Junio de 1855 á que se re 
fiere la operación de crédito sobre acciones del Ca
nal de Isabel II.

Artículo 1.° Se autoriza al Mini^ro dé Foment 
á emitir acciones del Canal de Isabel II en númer 
suficiente para hacer efectivo, á medida que las obra 
lo reclamen y oyendo al Consejo de Administracioi 
un capital de 50 millones de reales que se calcula 
necesarios para concluir las de conducción y distri

bucion de las aguas en el interior de Madrid y para 
la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 1.000 rs. 
cada una, ganarán un Ínteres de 8 por 100 anual, 
y á su amortización se destinará todos los años una 
cantidad, que no bajará del 10 por 100 y que ex
cederá de este tipo, en tanto cuanto exceda el pro
ducto de los arbitrios que á esta operación se desti
nan. Gozarán ademas de un premio de 1 por 100, 
que se destribuirá anualmente entre las acciones 
amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía dei#pago de los intere
ses y de la amortización de estas acciones:

1 .° El producto de la venta del agua en el in
terior de Madrid y sus afueras.

2.° Un crédito de cuatro millones de reales, que 
figurará todos los años en el presupuesto general del 
Estado en la Sección correspondiente al de Fo
mento.

3.® Un recargo en los derechos que sobre los ar
tículos que no son de primera necesidad se cobran 
hoy en las puertas de Madrid.

Artículo 30 del Real decreto de 15 de Diciembre de 1856 
por el cual se restablecieron los impuestos de con
sumos y de puertas.

«Las referidas especies que contiene la tarifa nú
mero 2 solo adeudarán en Madrid los derechos de 
Tesoro que en la misma se marcan y los recargos 
para obligaciones provinciales y municipales que 
se establezcan. El Gobierno entregará al Banco de 
España todos los meses, ó en períodos más cortos 
de los rendimientos que para la Hacienda se obten
gan de esta contribución, una cantidad, equivalen
te á la dozava parte del importe que en el año ac
tual produzcan los arbitrios establecidos por la ley 
de 19 de Junio de 1855, para el pago de intereses y 
amortización de las acciones del Canal de Isabel II.»

Por Real órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 23 de Junio de 1857 se dispu
so , conforme con lo manifestado por las Direciones 
generales de Contribuciones y del Tesoro públi
co, que para que pudiera realizarse con puntuali
dad el abono de los fondos reclamados por este M i- 
arbitrios que estableció la ley de 19 de Junio de * 
1855 con destino á las obras del Canal de Isabel II, 
se hicieran los correspondientes pedidos en los pre
supuestos mensuales de obligaciones por dozavas 
partes, lo cual ha venido practicándose desde 
aquella fecha.

Obras públicas.
Accediendo á lo solicitado por D. Francisco A n

tonio Godoy del Moral, S. M. la Reina (Q. D. G .) se 
ha dignádo prorogar por 12 meses, contados desde 
el dia 5 de Febrero del año próxim o, la autoriza
ción que le fué concedida por Real órden de 5 de 
Agosto último para hacer los estudios de un canal 
de riego q u e , tomando las aguas sobrantes del rio 
Cherin, á las inmediaciones del pueblo de Bayar- 
c a l, en la provincia de Almería, fertilice los ter
renos comprendidos en la jurisdicción de dicho pue
blo y los de Picena , Lardes y Alcolea.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 24 de Noviembre de 1858.»* 
C orvera.=Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería..
19 Noviembre 1858. Al Director general de Infante

ría.—Aprobando una propuesta de ascenso á Tenientes de 
varios Subtenientes del arma.

.Al mismo.— Concediendo la antigüedad de 2 de Junio 
de 1857 en el empleo de Teniente á D. Ramón Rae2 y* 
Vargas.

Al mismo.—Destinando á la plana mayor del regi
miento de la Constitución al Capitán D. Pedro de Prado y 
Torres.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Conce

diendo un año de rebaja al confinado Benito Cabanes.
Al Director general de Infantería.—Negando indulto 

al soldado del regimiento de Saboya José Soriano Arocas.
Al Capitán general de Navarra.— Id. al carabinero Ma

nuel Parra.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. al confinado 

Simón Michelena.
Al de Galicia.—Id. al desertor Juan Rodríguez.
Al de Castilla la Nueva.—Id. al id. del regimiento de 

Galicia Juan Martínez Moya.
Al de Valencia.— Id. al desertor Cipriano Martinez 

Colecha.
Retirados.

Id. id. Al Capitán general de Andalucía.— Concedien
do licencia absoluta á D. Cárlos Martinez Urena.

Al de Galicia.—Id. licencia por seis meses para esta 
corte á D. Juan Allanegui y Odriozola.

Al mismo.—Id. nuevo retiro con 3 rs. diarios á Fa
cundo García y Cortaya.

Al mismo.—Id. relief á José López y Bellida.
Al mismo.— Id. á Antonio Martínez y Ramón.
Al de Castilla la Nueva.—Id. relief é Domingo Romo 

y Olmo.
Al de Castilla la Vieja.—Id. á Manuel Rubiera y Tuya. 
Al de Galicia.—Id. mejora de retiro á Juan Vidal y  

Domínguez.
Al Director de Infantería.—Id. á Santiago Llana y Al- 

varez.
■ Infantería.

%l id. Ai Director general de Infantería.— Destinando 
al regimiento de Galicia al Teniente D. Joaquin Fernan
dez Piñerna.

Al mismo.— Concediendo reemplazo para esta corte al 
Capitán D. Melchor Gutiérrez y González.

Al mismo.— Id. licencia al Teniente D. Fernando Per-
,  nas*n‘>:-v

Al mismo.— Id. al id. D. Cristino Ruiz de Arana.
AL mismo.—Id. al Capitán D. Manuel L ab array  U trera. 
Ai mismo.— id. plaza de Cadete á D. José Saleado y  

Vilariño.
-  Al mismo.—Negando pase ai provincial de Calatayud 
al Capitán del de S e g o ^  D. León Palacios.

Al mismo.— Id. con ascenso á Ultramar del Cadete de 
colegio D. Francisco García Celada y Madrigal.



At mismo.—‘Concediendo plaza de Cadete á D. Guillermo Ochotorena y Sartorius.Al mismo.—Id. á D. Luciano Lostaló y Mercades.Ai mismo.—Id. á D. Juan Ravina y Lázaro.Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península á 
D. Cárlos Calderón y Roca.

Guardia Civil.
Id. id. Ai Inspector general del cuerpo de Guardias civiles.— Aprobando la permuta de destinos de los Tenientes D. Ramón Olalla y Marazuela del noveno tercio 

y D. Juan Bernabel y Mateos del octavo.Al mismo.—Concediendo la cruz sencilla de Mana Isabel Luisa al sargento segundo de infantería del cuarto tercio del cuerpo José Hernández y Ruiz en recompensa 
de sus servicios y captura de un criminal.

Veterinaria. I
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do relief y abono de sueldos awlteitide ÉL VicenteCarrillo y  Gavilán, tercer p fw s o r  deV eulfpe di* Veteri
naria militar. Cruces.

Id. id. Al Secretario del T r i b a l  Supremo de Geerr* y Marina.—C onoedliié) la anual de 6.000 rs. enla gran cru2 de la w&l y militsf1 Oréen dé fe u  Hermenegildo al Mariscal de Campo D. Manuel Lebrón y Ga
llardo. Infantería.

23 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con
cediendo fijar su residencia en esta corte á D. José Her- 
vas y Folgúera.Al m ism o.— Id. á D. José Iglesias y Montero.Ai Director general de Infantería.—‘Destinando al re
gimiento de Galicia á D. Rafael Brufal y  Melgarejo.Al mismo.—Concediendo pase al colegio de Infantería 
al Cadete del de Artillería D. Joaquín Tavira.Al mismo.—Id. el premio de constancia de 45 rs. á 10 
individuos de infantería.Al mismo.—Negando antigüedad en el empleo de Te
niente á D. Manuel Per eirá.Al mismo.—Id. la licencia absoluta á Fermín Latorre.Al m ism o.— Aprobando propuesta de colocación de 
varios Capitanes. ,Al m ism o.— Concediendo la vuelta á la Península a 
D. Angel Vidal y Diez.Al Capitán general de Filipinas.—Id. permiso para 
regresar á la Península al segundo Comandante D. Anto
nio Madrid. .Al Director general de Infantería.—Id. licencia á Don 
Custodio del Valle.Al mismo.—Destinando al batallón de cazadores de 
Tarifa á D. Federico González.Al mismo.—Id. al de Ciudad-Rodrigo á D. Cándido 
Furriel. 'Al mismo.—Id. al regimiento de Málaga á D. Matías 
Garan y Cirer.Al mismo.—Id. al provincial de Llerena á D. Antonio 
Valencia y  Lebrato.At mismo.—Id. al de Lugo á D. José López Cartosa.

Al mismo.—Id. al de Alcalá dé Henares á D. Angel 
Caballero y Roda.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo premios de constancia á siete individuos del arma de 

artillería.Ai mismo.—Igual concesión á otros ocho individuos.
Al Director de Administración militar.—Que se abone al Teniente de artillería D. Manuel Peinador el sueldo por entero del tiempo que estuvo destinado á Ultramar.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Valencia.—Concediendo 

permiso á D. Bartolomé Spoltomo para construir una cer
ca en un terreno de su propiedad dentro de la zona tác
tica de la plaza de Cartagena.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardias civHes.*—Concediendo los premios de constancia de 420, \\%Yi y 00 rs. al mes á seis individuos del cuerpo.Al mismo.—íd. el de 40 rs. mensuales á 47 individuos 

de id.Al mismo.—Id. el de 4 id. á 28 id.
Carabineros.

v a i t tur mirt propuesia para tercer Jefe del cuerpo á favor del Capitán D. Pablo Salazar.
Al mismo.—Concediendo vuelta al arma de caballería en su anterior empleo de Coronel al Jefe del décimo distrito de carabineros D. Fernando Gispert y  Mendieta.
Ai mismo.— Id. dos años de abono para optar á los diferentes grados y pensiones de la Orden de San Herme- gildo á los Jefes de distrito D. José Chinchilla y Bernardi y D. José Molí.
Al mismo.—Id. cruz sencilla de María Isabel Luisa á un cabo y un carabinero de la Comandancia de Badajoz en recompensa del mérito contraido en la aprehensión de un reo y contrabando.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Confiriendo el empteo de Vocal de la Junta superior facultativa del cuerpo á D. León Anel y Sin, Subinspector de pri

mera clase del mismo que sirve en este distrito.
Administración militar.

Id. id. Al Director general de Administración m ilitar.— Concediendo abono de tiempo al Oficial segundo D. Manuel Botta.Al mismo.— Destinando á Cataluña al Comisario de Guerra D. José Alvareda.
Monte-pió.

W. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente Coronel D. Venancio Urdiain.
Al mismo.—Id ai Teniente Coronel D. Agustín Pita y del Corro.Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Juan Cri- sóstoino Jiraenez Díaz.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Ramón Cortil y Gamiz. 
Ai mismo.—Id. al Comandante graduado D. Máximo de Sierra y Quirós.
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Manuel Azpiroz y Arizcun.Al mismo.—Id. ai Teniente D. Francisco Matos y Man- diHo.Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Hernández y 

Ruiz.Al mismo.—Id. al Teniente D. Ignacio Arias y Campos. 
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Justo Tablares y González.
Al mismo.—Id. «i Teniente D. Pedro Sanz y Ogero.Al mismo.—Id. ai Teniente Coronel graduado D. Ful - 

gencio Gavilá y Sala.Al mismo.—Id. al Oficial tercero del cuerpo administrativo de la Armada D. Pablo del Molino y García.
Al mismo.—Id. al Oficial segundo D. Federico Crespo y Navarro.Al mismo.—Id. al Oficial segundo de Administración militar D. Bonifacio Roldan de la Serna. t
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Concediendo pensión á Doña María de los Dolores Orlando é 

Ibarrola. Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando In

dulto é Francisco del Rio.
Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Aprobando el nombramiento de Comandante mayor del castillo de Atares á favor de Dl Blas Villalva y Lascarro.Al mismo.—Nombrando primer Ayudante de la plaza de Cuba á D. José Sirio y Pelaez.
Al mismo.— Aprobando propuesta de premios de constancia en favor de varios individuos de tropa de aquel 

ejército.Al mismo.<*4d. en favor del sargento primero de idem Andrés Alonso y Rodríguez.
Al mismo.*-4d. íd. al id. D. José Perez y Valle.• Al mismo.—Id. una propuesta para la provisión de 

varios empleos en las Milicias disciplinadas de aquella isla.
Al Director general de Infantería.— Disponiendo quede sin efecto el destino á Cuba y el empleo de Capitán concedido á D. Rodrigo Sandoval y Uiquelme.

Filipinas.
Id. id. Al Director general de Infantería,—Concediendo el pase al ejército de Filipinas, con el empleo de Subteniente , al sargento primero D. Joaquín Monerris y Belda.Al Capitán general de Filipinas.—Id. mayor antigüe

dad en el émplep de Alférez de caballería al que lo es del ejécito de dichas Islas D. Jacinto Martine* Alcovendas.
Al Sr. MiníMro de Marina.—Negando la instancia que ha promovido el Alférez de navio de la Armada 0, Jdsé

Gómez Lesaca en solicitud de pasar con el empleo de Capitán de caballería al ejército de Filipinas.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Que se abone al Comandante D. Fernando González del Campillo el 
tiempo que estuvo emigrado.Al Capitán general de Cataluña.—Nombrando Director de la Escuela de tiro en Barcelona al Coronel D. Luis 
Balanzat.Al de Andalucía.—Concediendo la traslación de reem
plazo de Sevilla á esta corte al Coronel D. Benito Franch.Al de Extremadura.—Id. fijar su residencia de reem
plazo en esta corte al Capitán D. Cárlos de Sousa.Al Director general de Caballería. — Id. el premio de 
45 rs. al mes al sargento segundo Manuel Dótales.Al mismo.—Id. el de 40 y 4 rs. al mes á siete indivi
duos del arma.Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia por en- 
Í§fiB8 al Teniente D. Solero Martínez.

Al mismo.-—Id. plaza supernumeraria en el colegio á D. Pedro García Barceló.
Al misnr>o.-*4d. volver á la clase de profesor de equitación al Teniente P. Andrés Maroto.Al mismo.—Negando al Cadete D. Gregorio Sanche? 

Molina el que se le ponga en posesión del empleo ó distintivo de Alférez.
Al mismo.—Id. al id. D. Fernando Omulryan, id. id.

Ingenieros.
24 id. Al Ingeniero general.— Concediendo al Celador 

de fortificación del Peñón D. Lucio Alonso Labrador cuatro meses de Real licencia para Logroño.Al mismo — Id. dos meses de Real licencia para la ciudad de Cabra ai segundo Comandante de infantería 
D. Juan Alvarez y Sotomayor, Capitán del cuerpo de Ingenieros.Al mismo.—Aprobando que el Teniente Coronel graduado, segundo Comandante de infantería de reemplazo,D. Luis Alfonso Nordenfels, sustituya en la enseñanza de idioma aleman en el cuerpo de Ingenieros el Teniente Coronel de caballería D. Francisco Servert.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para esta corte al Subteniente del cuerpo D. Emilio Trillo Figueroa y 

Rioboo.Al mismo.—Id. premios de constancia de 30 rs. vn. 
mensuales á 30 individuos del cuerpo.Al mismo.—Id. de 20 rs. al mes á 33 id.Al mismo.—Id. de 4 rs. al mes á 34 jd.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Dis

poniendo que al Brigadier de Infantería D. Isidro Diaz y Diez de Robles se le inscriba en el escalafón de Caballeros de cruz y placa de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo con la antigüedad de 27 de Setiembre de 
4849.

Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Destinando al regimiento de la Albuera al Teniente D. Eduardo Cos

ta y Diaz.Al mismo.—-Id. al provincial de Cuenca á D. Joaquín 
Grasot y  Fuster.Al mismo.—Id. al provincial de Alcoy á D. Serafín de la Riva y Berraondo.Al mismo.—Id. al regimiento Fijo de Ceuta á D. Fran
cisco Rominguera.Ai m ism o—Nombrando Ayudante del regimiento de Murcia á D. Modesto López López.Al mismo.—Concediendo permiso para venir á la Pe
nínsula á D. José Gotnez y Reyes.Al mismo.—Id. á D. José Diaz y Gómez.Al mismo.—Id. á D. José Costecans y Bonsells.Al mismo.—Id. á D. José González y Rodríguez.Al mismo.—Id. á D. Juan Agreda y de las Heras.AI mismo.—Id. licencia á D. Ricardo González y Gil.Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el Colegio á Don 
Francisco Merlo y Escudero.Al mismo.—Id. á D. José Salvador.Al mismo.—Id. á ü. Juan González Novelle.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  .Marina.—DjecJarando comprendido. en lo^beofifirjQívd^ "mida y Casares.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Jaime Ferrer y Torres. Al' m ismo.— Id. al Teniente graduado D. José María Amorós y Rubio.
Al mismo. — Id. al tercer Ayudante de Estado Mayor de la plaza de la Habana D. Augusto Franco Romero y Donoso.
Al mismo.— Id. al Subteniente D. José María Pereyra y Gómez.
Al mismo.— Id. al Capitán graduado D. Cipriano A l-  bert y Perez.
Ai mismo. — Id. al Teniente D. Bartolomé Vicario y Valenciaga.
Al mismo. — Declarando opcion, á los beneficios del Monte-pío militar á la esposa del Teniente Coronel graduado D. Fernando González del Campillo y Sabariego.
Al mismo.—Id. á la del Capitán D. José González Vizcaíno y Cañadas. +
Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Antonio Gutiérrez y Cerda.
Al mismo.— Id. á la esposa del Teniente graduado de Capitán D. Manuel de la Canal y González.
Al mismo.—Id. á la del Capitán D. José Manuel Reguera y Diaz.

Indultos.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Negando indulto á José Puig y Boronat, confinado en el presidio de Valencia.

Al mismo.— Id. á Francisco Ibañez, confinado en id. Al mismo.—Id. á Francisco Ferrando , id. id.
Al Capitán general de Valencia.—Id. al desertor em igrado Francisco Sánchez.
Al Comandante general de Ceuta.—Id. al soldado del regimiento fijo de esa plaza Pablo Peñardeil.

Infantería.
25 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo plaza de Cadete á D. Manuel Prieto y Buelga.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Soler y Albarracin.Al mismo.—Id. á D. Joaquín Rebolledo y  Sánchez.Al mismo.— Id. á D. Angel Bascarán y Federic.Al mismo.—Id. á D. Demetrio Cuenca y Martínez.Al mismo.—Id. á D. Diego Barquero y Sánchez.
Al mismo.—Id. vuelta á la Península á D. Juan Losada. Al mismo.—Id. á D. Manuel Moreno y Márquez.Al mismo.—Id. á D. José Villanova y Pomar.Al mismo.—Id. á D. Antonio Moran y Regidor.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Rosquin y Navarro.
Al mismo.—Id. licencia á D. Agustín Moñtagut y Felez. Al mismo.—Id, á D. Juan Ponce de León y Velaz- quez.
Al mismo.—Id. á D. Calixto Berges y Anchon.Al mismo.—Id. á D. Manuel Travesi y Perez.AI mismo.—Id. á D. Salvador Calvet y Rivas.Al mismo.—Id. á D. Antonio Urrutia y Riera.Al mismo.—Id. próroga á D. Vicente Abad y Alonso.
Al mismo.—Id. licencia á D. Joaquín Fernandez González.
Al mismo.—Id. licencia al Coronel de infantería de reemplazo D. Dámaso Arrale y Barroso.
Al de Andalucía.—Id. trasladar su residencia á D. Diego de las Peñas y Magallar.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. licencia al Coronel D. José Vidal é Iglesias, empleado en esa Inspección.
Al Director general de Infantería.—Id. plaza de Cadete á D. Manuel Alcalde y Soria.
Al mismo.—Negando próroga á D. Angel Diaz del Castillo y Maurelle.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía Española Reina de las E s- 
ñas: á todos los que la presente vieren y en tend ie- 
ren y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to , sabed : que He venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de e n e ra d o  de apelación, ente p a rte s , de la nna la 
Hacienda publica / representada por mi Fiscal en d i
cho Consejo, apelante; y de la otra D. Joaquín Fres
q u e t, vecino y boticario de Alcalá de Chisveri, p ro 
vincia de Castellón, apelado en rebeldía; sobre re 
vocación de la sentencia pronunciada por el Con
sejo provincial de Castellón en 49 de Enero de 4857,

por la cual se declaró libre al F resquet de la m ulta 
que se le impuso gubernativam ente por ejercer las 
dos industrias de confitero y boticario sin haber sa
tisfecho la contribución de subsidio correspondiente. 

Vistos:
Vista la dem anda entablada por D. Joaquín 

F re sq u e t, pretendiendo se le declare libre del pago 
de la m ulta y media cuota im puesta gubernativa
mente por ejercer las dos industrias de confitero y  
boticario con una sola m átricula y con dos puertas 
abiertas para la venta al púb lico , en atención á 
ejercer las dos industria s en una sola tienda:

Vista la contestación del Prom otor fiscal de Ha
cienda , oponiéndose á esta p re tensión , pidiendo la 
imposición de dicha m ulta y media cuota por tener 
la perspectiva de do6 tiendas separadas y d istin tas, 
y por considerar el caso presente com prendido en 
el párrafo prim ero da! art. 7.° del R<$1 decreto de 
20 de O ctubre de 4 852:

Vista la p rueba testifical p racticada por Fres
quet, relativa á si la farm acia y confitería form an 
una sola tienda por sus especiales condiciones, y 
que las dos industria s  tienen operaciones que les 
son co m u n es:

Vista la copia certificada de los tres documentos 
sacados á petición fiscal del expediente gubernativo 
sobre denuncias hechas en Alcalá de C hisvert, de 
los cuales re su lta : que dicho D. Joaquín Fresquet 
habia sido denunciado por el Agente investigador, 
y comprobado que ejercía las dichas dos industrias 
por su propia declaración y por el inform e del Al
calde :

Vista la sentencia pronunciada en 49 de Enero 
por el Consejo provincial de C astellón , declarando 
que el caso presente se hallaba com prendido en el 
tenor literal del párrafo cuarto , art. 7.° del citado 
Real decreto , y en su consecuencia exonerado F res
quet de la m ulta im puesta en el concepto de que 
debia haber obtenido otra m atrícula por su tienda 
de confitería :

Vista la apelación in terpuesta contra  esta sen
tencia para ante el Consejo Real por el Fiscal de 
Hacienda de aquella p rov incia , y el auto de dene
gación de aquel Consejo, fundándole en el a rt, 49, 
párrafo segundo de la ley de organización de Con
sejos provinciales:

Visto el recurso de queja presentado por mi 
F isc a l, pidiendo la revocación de la sentencia del 
Consejo provincial de Castellón y la admisión de la 
apelación in te rp u e s ta :

Vista la contestación dada por el Consejo pro
vincial de Castellón al informe pedido por la Sec
ción de lo contencioso, justificando su auto de de
negación por el respeto al tenor literal del citado 
párrafo segundo, a rt. 49 de dicha ley de organiza
ción de Consejos provinciales:

Visto el auto d é la  Sección de lo contencioso, ad
mitiendo dicho recurso para-ante el Consejo R e a l: 

Visto el escrito de mejora de apelación que p re 
sentó mi Fiscal, pidiendo se invalidase la providen
cia apelada y se declarase al D. Joaquín Fresquet 
com prendido en los párrafos prim ero y ségundo del 
artículo 7.° del citado Real decreto , y condenarle á 
contribu ir con la cuota correspondiente á cada una 
de las dos industrias que ejerce, y adem as la multa 
que gubernativam ente se le impuso:

V is tn .p l pc^ritri ™>£»canf ar1_£ ' ------- ; * *mi hiscal ante dicho Consejo Real, acusando la re 
beldía al apelado, por no haberse presentado á ejer
citar su derecho en el térm ino prescrito  en el a r 
ticulo 252 del reglamento de 30 de Diciembre de 
4846, y el auto por el que se hubo por acusada la 
dicha rebeldía para los efectos del a rt. 255 del c ita
do reglamento:

Visto el párrafo prim ero del art. 7.° del Real de
creto de 20 de Octubre de 4852, relativo á la con
tribución industria l y de com ercio , por el cual se 
estab lece , que el individuo que se ocupe por sí ó 
por sus dependientes en dos ó más in d u s tr ia s , p ro 
fesiones , a rtes ú oficios de los que se exp resan  en 
la tarifa núm . 4.°, con tribu irá  con la cuota que á 
cada una corresponda aunque las ejerza en un m is
mo edificio:

Visto el párrafo segundo del mismo artículo y 
Real decreto que dispone, que el que en un solo edi
ficio tenga dos ó más almacenes ó tiendas separadas 
con puertas ab iertas para la venta al público, a u n 
que se com uniquen por el in terio r del edificio, 
queda sujeto al pago de las cuotas que hab rán  de 
imponérsele como si los almacenes ó tiendas e s tu 
viesen establecidos en distintos edificios.

Visto el párrafo cuarto del artículo y Real decre
to citados, que dice: «Que á los individuos que 
dentro de un almacén ó tienda vendan géneros, fru
tos ó efectos pertenecientes á dos ó más ind u stria s  
de las com prendidas en las ocho clases que abraza 
la tarifa núm . 4.°, se les im pondrá solamente la 
cuota m ayor respectiva á la clase más alta de las 
que constituyen su comercio:))

Vista la tarifa núm . 4.°, de donde aparece que 
boticarios y confiteros se hallan colocados en la 
clase 5.a :

Considerando que D. Joaquín F resquet ejercía 
por sí las dos industrias  de confitería y boticario 
pagando una sola m atrícu la, y que los géneros de 
dichas industrias los expendía, no en una sola 
tienda, como pretende, sino «n dos separadas y d is
tin tas, cada una de las cuales tiene su puerta  dife
ren te , lo cual se deduce de las mismas palabras de 
Fresquet en su dem anda, en la que se dice, que á 
un lado, frente á una puerta tenía la bo tica , y al 
o tro , frente á la o tra , la confitería, y del informe 
del Alcalde, en que se dice hallarse divididos los es
tablecim ientos por la tablazón que contiene los m e
dicamentos en un lado y la confitería en otro: 

Considerando que la prueba practicada por Fres
quet es insuficiente, porque la unión in terio r que 
fué objeto lie  ella no se halla comprobada bastan
tem ente como aparece del considerando an terior ; y 
áun cuando se probase plenam ente, nada aprove
charía al interesado en su pretensión, estando tan 
term inante en este punto la ley en su artículo 2.° 
citado :

Considerando que, áun concediendo á Fresquet 
el ejercicio de sus industrias en un mismo edificio, 
no estaría lib re del pago de la cuota correspondien
te á cada una conforme al art. 4.°

Considerando que la disposición del a rt. 4.°, en 
el que cree hallarse comprendido F resqu e t, y en el 
que apoya su sentencia el Consejo provincial, no es 
aplicable al caso en cuestión , sino únicam ente al en 
que se expenden géneros de varias industrias en 
una sola y única tienda :

Considerando, finalm ente, que D. Joaquín Fres
quet se halla com prendido en los citados párrafos 
primero y segundo del a rt . 7.° del Real decreto de 
20 de O ctubre de 4852 bajo los dos aspectos, es de

c ir ,  como industria l en el p rim ero y en el segundo 
como com erciante ó v en d ed o r, y que en tre  estos 
dos artículos no hay  contradicción por hacer el uno 
referencia á la contribución industria l y el otro á la 
de com ercio, así como tampoco la hay en tre  estos 
dos y el art, 4.° por ocuparse de dos diferentes 
casos *.

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron  D. Francisco Martínez de la Rosa, P residen 
te ; D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Facundo Infan
te , D. Antonio González. D. A ndrés García Camba, 
el Conde de C leonard , D. Manuel Quesada , D. F ran 
cisco Támes Hevia, D. Antonio Fernandez Landa, 
el M arques de Som eruelos, D. Antonio Caballero, 
D. Manuel de S ierra  y Moya , D. Francisco L u - 
x án , D. José Antonio O lañeta, D. Antonio Escude
ro , D. Manuel García G alla rdo , Manuel Cante
ro , D. Pedro Gómez de la S e rn a , D. Florencio 
Rodríguez V aam onde, el M arques de Gerona y Don 
Nicomedes Pastor D íaz,

Vengo en revocar la sentencia d ic tada  en 49 de 
Enero de 4857 por el Consejo provincial de Caste
llón , y en confirm ar la providencia del G oberna
dor de dicha provincia, por la que se impuso á Don 
Joaquín  Fresquet la m ulta de 240 rs. por estar com 
prendido en los artículos 4.° y 2° de mi Real de
creto de 20 de O ctubre de 4 852.

Dado en Palacio á veinte de O ctubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho. — Está rubricado de 
la Real m a n o .= E l Ministro de la Gobernación , José 
de Posada Herrera.»

Publicación.=»Leido y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los m ism o s; se notifique á la p arte  por 
cédula de Ugier; se fije en la tabla de anuncios del 
Consejo, y se inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 28 de O ctubre de 4858.— Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid , á 25 de Noviem 
bre de 4858, en el pleito seguido en  el Juzgado de 
prim era instancia de Pamplona y en la Sala p rim e
ra de aquella Real Audiencia en tre  D. Nemesio y 
Doña Joaquina A chúcarro y Doña María Ferm ina 
V id a rte , viuda do D. Ignacio Jav ier Colmenares^ 
sobre pago de 4 4.423 rs. y sus intereses á razón del 
6 por 400 al año desde 3 de Mayo y 6 de Agosto de 
4825, pendiente ante Nos por recurso de casación 
deducido por los prim eros contra la sentencia dada 
por la referida Sala prim era en 9 de D iciem bre de 
4 857.

Resultando que D. Ildefonso A ch ú ca rro , padre 
de D. Nemesio y Doña Jo a q u in a , dió á D. Ignacio 
Javier Colmenares en  3 de Mayo y 6 de Agosto de 
4825 la cantidad de 48.000 rs. á rédito  de 6 por 400 
al año :

Resultando que al fallecimiento de D Ignacio 
Javier Colmenares en 3 de Julio de 4828, su v iuda 
Doña María Ferm ina V idarte promovió el juicio de 
testam entaría y presentó la relación de las deudas 
de su m arido, com prendiendo en ellas su dote de
les á favor de D. Ildefonso A chúcarro con los in te 
reses á razón de 6 por 4 00 al a ñ o :

Resultando que nom brada tu to ra  y curadora de 
sus h ijo s , acudió al Real y Suprem o Consejo de 
Castilla en 42 de Setiem bre del mismo año de 4 828, 
y m anifestando la im posibilidad de llenar honrosa
m ente su cargo, pidió se la concedieran los frutos 
y rentas así de los bienes libres como de los v incu
lados que habia dejado su m arido .para  sus alim en
tos , los de sus h ijos, educación de éstos y pagar 
las demas cargas y obligaciones que tenian contra 
sí dichos b ie n e s :

Resultando que instru ido expediente en dicho 
Suprem o Consejo con audiencia del Fiscal del m is
mo, habiéndose pedido informe al Corregidor de 
G uipúzcoa, y oido instructivam ente á los cu rado
res de los hijos m eno res , libró aquel despacho al 
mismo Corregidor en JO  de Junio de 4829 para que, 
hecho el justiprecio  de los bienes libres de la he
rencia de Colmenares, se ad jud icaran  á su viuda en 
pago de la dote y d é la s  legítim as, y que realiza
do así, rem itiera el expediente original con su in 
form e:

Resultando q u e , cum plido el an terior proveído, 
devuelto el expediente y visto en el Consejo, dictó 
providencia en 4 4 de Enero de 4830, de conformi
dad con el F isc a l, concediendo á Doña María F e r
m ina V idarte los frutos y rentas de todos los b ie
nes libres y vinculados para  sus alim entos, los de 
sus hijos, educación de estos y pago de las cargas 
y obligaciones que tuv ieran  contra sí dichos bienes, 
relevándola de d a r cuentas y de toda responsabili
d ad , entendiéndose m ién tras perm aneciese viuda.

R esultando que en 45 de Marzo de 4 856 escri
bió Doña María Ferm ina Vidarte á Doña Joaquina 
A chúcarro una c a r ta , en la q u e , después de mani
festarle los motivos que hasta entóneos la habían 
impedido contestar á las que la d ir ig ie ra , y que 
habiendo variado su posición, se habia acordado del 
crédito que la Doña Joaquina y sus herm anos te
n ian contra su difunto esposo, le expresó que fue
ra  la que fuese la creencia en que estaba acerca de 
sí era ó no suya la obligación de satisfacerlo , le 
aseguraba que seria solventado; á cuyo efecto esti
m aría le dijese si era sola la in teresada ó si otras 
personas tenian parte  tam bién , en cuyo caso se 
serv irían  indicarle de común acuerdo el sujeto con 
quien debiera entenderse para arreglar el asunto :

Resultando que á esta carta contestó la Doña 
Joaquina A chúcarro , aceptando y agradeciendo á la 
Doña María Ferm ina V idarte la seguridad que en 
ella la daba de que seria solventado el crédito de 
su difunto pad re , partic ipándola que eran varios 
interesados de fam ilia , y designándola el sujeto 
con q u ie n , á nom bre de los mismos , podía en ten
derse :

Resultando que este y la Vidarte tuvieron algu
nas conferencias, sin poderse poner de acuerdo, por 
negarse la últim a á pagar los intereses que exigía 
a q u e l, term inando con fijar la V idarte un  plazo pa
ra que se decidieran los Achúcarros á recibir el ca
pital , retirando  en otro caso la promesa que habia 
hecho en su carta del 4 5 de M arzo:

Resultando que no habiéndose conformado Don 
Nemesio y Doña Joaquina A chúcarro en recib ir el 
capital sin los in tereses, acudieron al Juez de p r i
mera iustancia de Pamplona en 26 de Julio de 4856, 
poniendo dem anda para que condenara á Doña Ma
ría Ferm ina V idarte, viuda de D. Ignacio Javier de 
Colmenares, á que les pagara 44.423 rs. que del 
crédito  de los 48.000 de su padre les correspondían

por sus legítim as , m ejoras y herencia de su herm a
na Doña A gustina, con más los intereses á un 6 
por 400 al año desde 3 de Mayo y 6 de Agosto de 
4825 en que se hizo el préstam o, hasta que se ve
rificase su p a g o , reservándoles sus acciones contra 
cualesquiera otras personas y bienes en el caso de 
que, por algún superior concepto ó causa que ig 
noraban  , hubiese lug ar á absolver á la Doña María 
Ferm ina V idarte  :

Resultando que ésta contestó pidiendo se la ab
solviera de dicha dem anda, con imposición de silen
cio y costas á los dem andantes, y que, seguido el 
pleito por sus trám ites o rd inario s , se dictó senten
cia por el Juez de prim era instancia de Pamplona 
en 3 de Abril de 4857, absolviendo á la Doña María 
Ferm ina V idarte de la dem anda de los hermanos 
A chúcarro , y reservándoles su derecho para que 
pudieran  d ir ig ir  sus acciones contra cualesquiera 
o tras personas y bienes que creyeran  convenirles; 
sentencia que la Sala p rim era de la Real Audiencia 
de Pam plona confirmó en 9 de Diciembre próximo 
p a sa d o :

Y resultando, por ú ltim o, que contra esta han 
in terpuesto  el D. Nemesio y Doña Joaquina Achú
carro  el presente recurso de casación , fundándolo 
en ser co n traria  dicha sentencia al auto del Real y 
Suprem o Consejo de Castilla de 14 de Enero de 
4 830; á la promesa hecha ó seguridad dada por la 
Doña María Ferm ina V idarte en su carta de 45 de 
Marzo de 4 856 de solventar el c réd ito , y aceptación 
prestada por la Doña Joaquina en 47 del mismo 
mes y a ñ o ; ó la doctrina «de que obliga el cumplí- 
m iento de lgj prom esas sin que sea lícito eludirlo 
dando á aquellas después de aceptadas un sentido* 
inv erso » ; á la ley 4.a, tít. 4.°, lib. 40 de la Novísima 
Recopilaoion , y á las leyes rom anas, que lo son en 
N a v a rra , 4.a, Código de constituía pecunia, y 5.a 
párrafo  5.°, Digesto de pecunia constituía :

Visto; siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
E c h a r r i :

Considerando que la providencia del extinguido 
Consejo de Castilla de 44 de Enero de 4830, en que 
se concedieron á Doña María Ferm ina V idarte los 
frutos y rentas de los bienes libres y vinculados 
para sus alim entos, los de sus h ijo s , la educación 
de estos y el pago de las cargas y obligaciones que 
aquellos tuv ieran  contra sí, no com prendía la obliga
ción de pagar todas las deudas que existieran contra 
la herencia de su m arid o , ya porque el mismo Con
sejo la hab ia declarado en Junio an terio r con dere
cho preferente á ser rein tegrada de su dote, m an
dando entregarle en p a rte  de pago de ella todos los 
bienes lib res, que apénas cubrieron  su m ita d , ya 
porque imponiéndola aquella obligación no parecía 
regu lar exim irla de d a r cuentas y de toda respon
sabilidad, como se hizo en dicha providencia:

Considerando que esta m ism a inteligencia de
bieron darle los Achúcarros, cuando no resulta que 
desde 1830, en que aquella providencia se dictó, 
hubiesen hecho sobre ella la m enor reclamación ju 
dicial , hasta que, por efecto de las contestaciones á 
que dió lugar la carta de la viuda V idarte de 15 
de Marzo de 1856, se presentó la dem anda origen 
de este pleito :

Considerando q u e , áun dándose á dicha carta 
el valor de una promesa explícita y absoluta de pa- 

~i u.v:aiw «o iua A ^nauarros, todavía seria 
aquella ineficaz desde que los últim os dejaron de 
aceptarla y exigieron el pago , no solo del capital, 
sino tam bién de los réditos de 26 años, que nunca 
reconoció ni ofreció satisfacer Doña María Ferm ina 
V id a rte :

Considerando que alterada notablem ente por 
efecto de esta nueva exigencia la oferta que aquella 
h ic ie ra , quedó en ap titud  de separarse de ella, co
mo lo hizo, anunciando á los acreedores, que si en 
un térm ino dado no aceptaban el capital sin rédi*- 
tos, quedaba retirada la promesa consignada en su 
carta de 45 de Marzo de 4856:

Considerando q u e , procediendo así la viuda Vi
darte  , no faltó á las prescripciones legales, porque 
según ellas en tanto obligan las prom esas ó estipu
laciones, en cuanto se aceptan en los térm inos p re 
cisos y concretos en que se han hecho, sin que sea 
lícito alterarlas contra la voluntad del p ro m iten te :

Y considerando, por último, que al fallar la Sala 
p rim era de la Real Audiencia do Pamplona este 
pleito en los térm inos en que lo ha hecho, no ha 
infringido ni la providencia del extinguido Consejo 
de Castilla de 11 de Enero de 1830, ni las leyes que 
se citan por los recurren tes;

Fallam os, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de casación interpuesto 
por D. Nemesio y Doña Joaquina A chúcarro , á 
quienes condenamos en las costas y en la pérd ida  
del depósito para  cuando lleguen á mejor fortuna.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pa
sarán  copias certificadas para su inserción en la 
Gaceta y en la Colección legisla tiva , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— Juan  M artin G arra- 
m olino.=Sebastian  González N andin.*=Jorge G is- 
bert.— Miguel O sca.=M anuel Ortiz de Zúñiga.— An
tero de E ch a rri.= F e rn an d o  Calderón y Collantes.

Publicación. =*Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Manuel Qrtiz 
de Z úñiga, Ministro de la Sala p rim era  del S upre
mo T ribunal de Justicia, celebrando audiencia p u 
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 25 de Noviembre de 4858.«=<Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Noviem
bre de 1858, en los autos de competencia entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Valencia y el de 
prim era instancia del d istrito  de la Catedral de la 
ciudad de M urcia , acerca del conocim iento, con 
respecto á Francisco Losada G arc ía , soldado del re 
gimiento provincial de L o rea , de la causa formada 
contra el mismo y varios paisanos por las lesiones 
ménos graves inferidas á Francisco González en la 
plaza de Santa Isabel de dicha ciudad de Murcia en 
la noche del 16 de Mayo últim o y por atentado con
tra  un guard ia  m u n ic ip a l:

Resultando que reunidos Losada y los paisanos 
indicados en la plaza y noche refe ridas, fué herido 
González; y capturado Andrés A lm agro, uno de 
aquellos , por el Celador de vigilancia pública* De
metrio Ramón Marín , habiendo huido los demás, 
el Celador condujo al herido al hospital y ordenó al 
indicado guard ia  m unicipal, que iba de uniforme, 
que llevase á Almagro en clase de detenido á la ca
sa de co rrección :

Resultando que al llegar este y el guardia á di** 
cha casa salieron varios á su encuentro con eeto- 
ques, siendo Losada uno de ellos, al parecer, que 
acometieron al guardia gritando «mátale que va



lo» y diciendo al mismo tiempo á Almagro que se 
fugase, lo que verificó en efecto:

Resultando que capturados después Losada con 
otros siete más, y habiéndose presentado Almagro 
en la causa que empezó á instruir dicho Juzgado 
civil ordinario, al recibirse la indagatoria á Losa
da, no, expresó ser soldado, sino que dijo que su 
ejercicio era el de bracero por toda su vida:

Resultando que hallándose la causa en estado 
de pasarse al Promotor fiscal para la acusación, fué 
cuando acudió Losada al Comandante de armas de 
Murcia, pidiendo, que mediante ser soldado del re
ferido regimiento provincial, como así resultó, se 
oficiase al Juzgado civil ordinario á fin de que se 
inhibiese del conocimiento en cuanto á él; é ins
truidas diligencias acerca de este punto, que se re
mitieron á dicha Capitanía general, pasadas al Juz
gado de la m ism a, este accedió á lo pedido por Lo
sada, requiriendo de inhibición al civil ordinario, 
que se negó á ella :

Resultando que expuso y sostiene para tal ne
gativa que la Milicia provincial cuando no está so
bre las armas no goza en su totalidad del fuero mi
litar, sino que solo disfrutan de este los Oficiales y 
los sargentos y cabos de las compañías de preferen
cia; que no apareciendo que Losada llevase alguna 
insignia militar, no le correspondía el fuero por ser 
bien sabido que le pierden los aforados cuando son 
hallados delinquiendo en traje distinto del de su 
clase; que el desacato á la Justicia causa desafuero, 
según las leyes 8.a y 9.a, título 10, libro XII de la No
vísima Recopilación, y las Reales órdenes de 8 de 
Abril de 1831, 8 de Mayo de 1834 y el número 
del art. 189 del Código penal, y que la doctrina de: 
desafuero, en casos como el actual, se halla esta
blecida en la sentencia dictada en 31 de May( 
de 1854 por este Tribunal Supremo:

Resultando que, por el contrario, expone el Juz
gado de la Capitanía general, que en atención á que 
al ser enviados temporalmente á sus casas los sol
dados de los regimientos provinciales se les recoge 
el armamento y uniforme, no podia Losada llevar 
insignias al cometer el delito, pero que no por eso 
habia perdido el fuero; y que para que el desacato 
desafore es preciso que la Autoridad desacatada sea 
Justicia, y no podia ser reputado como tal el guar
dia municipal que conducía á Almagro en virtud 
de comisión de un Celador:

Vistos ; siendo Ponente el Ministro D. José María 
de Trillo: _

Considerando que los cuerpos de Milicias pro
vinciales constituyen hoy la reserva del ejército ac
tivo, según la ley orgánica de 31 de Julio de 1855, 
bajo cuyo concepto no pueden sus individuos, cual
quiera que sea la clase á que pertenezcan, dejar de 
gozar el fuero militar que por punto general cor
responde á los del ejército, lo cual se deduce clara
mente de las disposiciones de dicha ley, contenidas 
en los artículos 1.°, 86 y 88:

Considerando que áun cuando los expresados 
cuerpos no hubiesen tenido una modificación esen
cial por la ley citada, y mucho más militar que los 
antiguos del mismo instituto, les correspondería 
cuando ménos el fuero que á estos concedían las 
leyes 7.a, 8.a, 11 y 12, título 4.°, libro VI de la Noví
sima Recopilación , y el soldado Francisco Losada 
García no podría dejar de ser juzgado militar
mente :

Considerando que ni la circunstancia de hallar
se en provincia , ni la de llevar traje de paisano, 
ni la más grave y atendible de haber intimidado y 
cometido desacato contra un agente del ramo de 
vigilancia pública en ejercicio de sus funciones, 
son causas bastantes para privar del fuero que dis

fruta el Francisco Losada García, porque este no se 
limita al caso de hallarse los; milicianos sobre las 
armas; porque el desafuero declarado contra los 
que no vistiesen el uniforme, sobre haberlo sido 
para casos y con motivos muy diversos de los que 
aparecen en esta causa, quedó virtualmente dero
gado al renovarse la inviolable observancia del fue
ro de Guerra y Real decreto de 9 de Febrero de 
1793 por la Real orden de 5 de Noviembre de 1817; 
y finalmente, porque el desacato no se cometió con
tra la Autoridad judicial, ni ninguno de sus agen
tes, como sería indispensable para producir des
afuero al tenor de las leyes y Reales órdenes que 
tratan de la materia;

Declaramos, que el conocimiento de esta causa 
en lo respectivo al soldado del batallón provincial 
de Lorca Franciscó Losada García, toca y corres
ponde al Juzgado de la Capitanía general de los rei
nos de Valencia y Murcia, al cual se remitan ám— 
bas piezas para los efectos consiguientes.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se sa
quen copias certificadas para su inserción en la 
Gaceta y en la Colección legisla tiva , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.= Ramón María Fon- 
seca. =Ram on María de Arrióla' =  Joaquín de R on- 
ca li.— Juan María Biec. =  Felipe de Urbina.=  
Eduardo Elío.=José María de Trillo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la preceden- 
to sentencia por el limo. Sr. D. José María de Tri
llo, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando celebrándose audiencia pública en la Sala 
segunda del mismo hoy dia de la fecha, de que cer
tifico como Secretario y Escribano de Cámara de 
S. M.

Madrid 25 de Noviembre de 1858. =* Dionisio 
Antonio de Puga.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . 3.4 SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1858.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja <en la tercera semana del mes de Noviembre de 1858.
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DE E S IE  1 
ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón.

Necesarios...............................................................................
I Reintegrables de i Trasferibles........ ...............................

con tado ......... (In tra sfe rib le s ................................ ..
cf 1 a. nUnrt fiír» i T rasferib les.......................................g ]  plazo fij . J j n(,rasferib\e s ...............................
§ \ _  m e d i a n t e j Trasferibles......................................-
o j  av iso ................ í In trasferib les............... ......................

f.-----de contado p ro ced en te s  de intereses y divi.
* v deudos..................................................................................
Provisionales para  subastas ..................................................
Cargas espirituales y tem porales......................... ....................

62.648.624,96
2.895.782,83
2.400.001,87

282.700
19.000

92.086.299,48
21.302.784,89

4.546.676,26
1.687.742,65

6.365,21

1.325.215,47
40.000
20.000 
15.000

3.328.400,90
253.060

85.080
643.132,62

220

63.973.840,43
2.935,782,83
2.420.004,87

297.700
19.000

95.414.700,38
21.555.844,89

4.631.756.26
2.330.875.27 

6.585,21

275.849,69
31.000

4.575.650 
505.400

24.780
1.141.875,06

63.697.990,74 
2.904.782,83 
2.420.001,87 

297.700 
4 9.000 

93.839.060,38 
21.050.444,89

1.606.976,26
1.189.000,21

6.585,21

Total de los depósitos en metálico. 
Cuentas corrientes con ín te re s .. . ....................................

184.875.978,15
5.658.324,28

5.710.108,99
869.600

190.586.087,14
6.527.924,28

3.554,554,75
496.944,25

187.031.532,39
6.064.010,03

Total general del metálico................. 190.534.302,43 6.579.708,99 197.114.04 1,42 4.048.469 193.095.542,42

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios......................................................................................
XT . . . í T rasferib les..........................................
Voluntarios............... j In tra sfe rib le s .......................................
Provisionales para subastas .........................................
Cargas espirituales y tem porales..............................................

343.482.504,06
354.400.337,83
124.070.182,09

16.145.366,63
183,000

3.067.790
11.859.000
4.100.000

261.000

346.550.294,06
366.259.337,83
128.170.182,09
16.376.366,63

183.000

634.746
20.936.490,20

2,340.000
636.000

345.915.548,06
345.322.847,63
125.830.1.82,09

15.740.366,63
183.000

Total de los depósitos en p a p e l... . .  
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ien to s........... .................... ....................... ............................

838.254.390,61 49.287.790 857.539.180,61 24,547.236,20 832.991.944,41

Total generad de efectos..................... 838.254.390,61 19.287.790 857.539.180,61 24.547.236,20 832.991.944,41

CARGO. M ETÁ LIC O . PA PE L . M ! T á , METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior. 
Idem en billetes nom inativos...................................  ..

10.632.437,45 838.251.390,61
135.700.000

Depósitos devueltos................................. .....................
Pagos por cuentas corrientes

3.554.554,75
463.914,25

63.197,14

149.657,50

3.391.341,74

24.547.236,20

INGRESOS.
Depósitos rec ib idos en lasemana de este estado.—
Entregas en cuentas co rrien tes .....................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de 

efectos en depósito .....................................................

5.710.108,99
869.600

33.084,16

19.287.790

Intereses de depósitos y cuentas corrientes sa
tisfechos.........................**..............................................

Intereses y dividendos de efectos depositados sa
tisfechos..........................  ...........................................

Tesoro público.- / De suplementos por depósitos
Entregas al mis-1 y cuentas corrientes............  .
mo por cuenta 1 De billetes nominativos de- 
corriente. . . . .  v vueltos ..

mo por cuen ta ( De suPlementos Por depósitos y 
co rrien te  f cuentas c o r r ie n te s . . . . .......... 1.094.233,68

C artera,. . . . . . . .  Efectos corrientes*.. . . . . . . .

ó r n e m e .......... k m etes nom inativos......................
C artera ..................Efectos corrientes á cobrar en

diversos vencim ientos..............
Suma. . . . . .  . . .  ..............

Movimiento de fondos. — Remesas datadas.............

7.622.665,38 24.547.236,20

Sum a.......................................... 18.339.460,98 993.239.180,61 Existencias en las Cajas al finalizar la semana........
Idem en billetes nom inativos.............. .....................

10.716.795,60 832.991.944,41
135.700.000Movimiento de fondos.—Remesas ca rgadas...............

18.339.460,98 993.239.180,61 18.339.460,98 993.239.180,64

Madrid 23 de Noviembre de 4 858.=»E1 Contador, José 0*Donnell.==V.* B.a«=El Director general, José Gener.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta» 
do*, marcados con los números del 1 .° al 6 .° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres ; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todos conceptos; el resultado de los aforos

Í>ractiGados en el rio Lozoya, y por último, la relación de 
os trabajos y gastos hechos por la sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 25 de Noviem
bre de 1858.«*Excmo. Sr.=Juan de Ribera. =Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Administración.»

N ú m e r o  1 .°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.
Se ha formado el plano de la cuenca del Lozoya en la 

extensión que comprende el embalse de la presa, y se han 
hecho los estudios para la prolongación del Cana),

Se han recorrido los enlucidos en algunos trozos del 
Canal, y se ha coutinuado el asfaltado de los acueductos.

En el depósito de recepción se ha continuado la fábri
ca de la casa-Administracion y almacenes, y se ha em
pezado la colocación de las escaleras para bajar á lo< 
dos compartimientos del depósito.

Se han acopiado H5 quintales métricos de cemento d< 
Novelda , ademas del hierro, pólvora y otros efectos que 
detalladamente expresan las cuentas de gastos.

Madrid 31 de Octubre de 1858.*z*Juah de Ribera.

N ú m , 2 .°
CANAL DE ISABEL II.

TALLfiBE* dbl presidio,— Mes de Octubre de 4 858.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los mismos 
berbería . Totales.

Herramientas calzadas......................... . . .  574
Herramientas aceradas.................................  4.578
Herramienta* aguzadas.   .............................. 4 4.000
Zapapicos (nuevos)........................................  130
Barrenas de mina (nuevas)................   88
Cucharas de barrenero (nuevas)............... 42
Agujas de barrenero ( nuevas)..................  24
Armaduras para cubos (nuevas)................. 60
Tornillos (nuevos);........................................ 4 34
Argollas y abrazaderas ( nuevas)..  ..........  426
Candados (nuevos) . ....................   6
Herraduras paralas caballerías (nuevas). 460
Clavos para las mismas (nuevos)   4.650

CARPINTERÍA.

Herramientas enmangadas........................... 2.000
Parihuelas (nuevas)  ...........................................  4 08
Cubos (nuevos)  ..........   91
Barriles (nuevos) . . .................... ?  . . . .  41
Tinas ( nuevas) . . . . ...................................  9
Pisones de manipostería (nuevos)..............  19
Reglones (nuevos).......................................... 34
Rodillos para la sillería (nuevos).. . . ___ 639
Utiles varios (nuevos).,......................    91

E S PA R TER ÍA .

Docenas de espuertas (nuevas).................  181
Cabos de pleita de á 40 v a ra s ..  .......... 301
Madejas de tomiza y file te .. . .<................  569

Madrid 31 de Octubre de 1858.««Ribera.

N ú m . 3 .°
CANAL DE ISABEL II.

E st a d o  del número de hombres, caballerías, car
ros y  carretas que se han ocupado en los tra
bajos durante el mes de la fecha.

Operarios.. j g r a d o s ' . : i ”  ! 4.138 I 1 ‘532
Caballerías..................    34
Carros y carretas............................................ 45

Madrid 31 de Octubre de 1858.=Ribera.

N ú m . 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en el mes d  
la fecha.

Parcial. TOTALES 
Rs. vn . Cént. Rs. vn. Cén

LISTA NÚM. 4.°
Honorarios de Sres. Inge

nieros. ............................... . . 7.566,6
l i s t a  n ú m . 2 °

Gasto» generales.
Sueldos de empleados su

balternos....................    10.800
Gastos de representación de 

la Dirección desde Julio de
1855.-----. . . . . . . . . . . . . .  24.059,41

Conducción de caudales en

I plata y calderilla    >136
Cobranzas  ...... ..

Gastos de escritorio ............. 291
Depósito de planos , . . . . .  .. 892
Gastos sueltos ........  .. 279,96

 — 36,458,37
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras 
JORNALES.

Guardas................................... 6.975
Capataces. . ............................  403
Recibidores............................  7.626
Canteros................................  4.997
Albañiles y mamposteros. .. 5.192,50
Carpinteros y herrero . . . . .  776
Braceros  ............... 18.127,60
Caballerías................   979,50
Carros y carretas.................  540
Oficios varios.........................  4.246

  ---------  49.833,50
PR ESID IO .

Plana m a y o r . , ...................   2.046
Capataces..................................   744
Plus en mano propia  7.357,60
Caja de ahorros . . . . . . . . . .  5.664,47
Fondo de vestuario..............  5.664,47
Sopa m atutina  ......  3.374,48
Destajos del presidio  114
Alquileres...............................
Escolta.....................................  3.333
Conducciones.. . . . . . . ........
Vino, carne &c.....................
Gastos varios............... ..........

 _______  23.298,02
M ATERIALES,

Sillería  .....................
Piedra de mampostear. . . . .
Ladrillo.........................................  716
Cemento de Iraeta................
Cal hidráulica ; ___ 9.385
Puzolana artificial................  1.001
Cal com ún..............................  4,115,75
A rena......................................
Yeso , .............................  145,50
Agua   ........... ......
Aceite......................................  1.4 00
Madera y tablazón................
Pólvora y mecha. . . .   ........  23.424
Hierro.......................................... 210.404,20
Material de trasporte  18.497

 ------     78.788,41
AJUSTES V DESTAJOS.

De movimiento de tierras.. 2.990
De mampostería. . . . . . . . . .  32.84 4
De confección de morteros. . .
De edificios....................... 1 .200

illería  24.834 j
nachaqueo de p ied ra . . .
)bras varias...................... 9.319,50

_________  71.154,50
CONTRATAS. • j

ianal corriente.................
sifones extranjeros........
d. españoles....................

riLES Y HERRAMIENTAS.

áierro ..............    20.410,75
metal y bronce .............
lata y latón......................  24
madera.............................. 40.745,61
cáñamo..............................
cuero..................................
esparto..............................  704,84
bon....................................  4.424
3tos varios.......................  3.576,50

36.882,70
emnizaciones de te rre-
o s . .   ................................................  4.419,42
itos sueltos— ................. . .  724,50

T o t a l e s . . . . . .  301.44 4,64 34 3.824,82

R ESÜ M EN .

lorarios de Sres. Ingenieros..................  7.566,66
dos generales   ...........................  36.458,’37

GASTOS DE OBRAS.

nales   . . .  49.832,50
isidio....................................  28.298,02
teriales................................ 78.788,45
istes y destajos................. 74.154,50
itratas.................................
les y herram ientas  36.882,70
[renos.................................. 4.119,12
stos sueltos........................  724,50

------------------------------------  269.799,79

T o t a l  g e n e r a l ........  343.824.82

Madrid 31 de Octubre de 4858.=Ribera.

N ú m . 5 .°
CANAL DE ISABEL II. 

po b o s  practicados en el río Lozoya en el mea 
de la fecha.

METROS CÚBICOS REALES
DIAS,

por segundos. fontaneros.

5 1,825 48.672
10 2,057 54.854
15 2,952 78.725

• 20 3,083 82.214
25 2,715 72.415
30 2,430 64.823

Or m i n o  m e d i o . 2,540 66.950

Madrid 31 de Octubre de 1858.=Ribera.

N ú m . 6 .°
CANAL DE ISABEL II.

T r o z o  d e  M a d r i d , M e s  d e  O c t u b r e  d e  4858.

e l a c ió n  de las cantidades invertidas en el mes de la fech
en dicho trozo.

 IMPORTE.

Parciales. Totales.

Rs. vn. Rs. vn.

Honorarios y gastos gene
rales.

fienta núm. 4     ..........   2.500
"lienta núm. 2 . . ..................  13.235

 ___ - 45.735
Sección de distribución.

tórnales.................................  9.389,50
Materiales..............................  27.818,24
Vjustes y destajos................  87.745,83
Contratas............................... 48.473,60
Jtiles y herramientas  9.850,04

--------------- 4 82.947,21
Sección de alcantarillas.

(órnales  ......................... 1.922
Ajustes y destajos................  48.303,50
Contratas................................. 680.230,43

--------------------------------- 700.455,63

T o t a l .................... . 899.137,84

Se han construido durante el mes 2.029,40 metros linej 
es de alcantarilla en las calles de Belen, Piamonte, Sí 
esas, Paseo de Recoletos, Plazuela délos Mosteases, Gn 
fina, Soldado, Libertad , Válgame Dios, San Márco 
infantas, Hortaleza, Hernán Cortés, Farmacia, San Lú 
3as, Plaza de Herradores, Mayor, Carretas y Carrera t 
San Jerónimo ; 54,70 metros lineales de alcantarilla es 
talonada en las calles de la Caza, Esparteros y Vitoria, 
finco sumideros en la Carrera de San Jerónimo.

Se han colocado en las calles del Pez, Valverde, Co 
Ion , Infantas, Arco de Santa María , San Hermenegild
Daoiz, Molino de Viento, Palma alta y baja, Fuencarral
áncha de San Bernardo 817,86 metros lineales de cañer 
Je todos diámetros; se han construido 19 registros, cinc 
Je ellos para ventosas y los 14 restantes para llaves c 
?arga y de desagüe.

En las afueras de la Puerta de Bdbao continúa el ac< 
fio y prueba con la prensa hidráulica de la tubería 
fiezas irregulares.

Madrid 31 de Octubre de 4858. — Ribera.»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públú 

jara su inteligencia y fines consiguientes.
Madrid 26 de Noviembre de 1858.==EI Presidente, Mai 

[ues del Socorro. == El Secretario, Francisco Martin 
Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Pliego de condiciones bajo el cual se saca ápública subasta 
en las minas de azufre de HeÜin 28.000 kilogramos 
de azufre de primera fusión con la riqueza de un 
99,44. y 30.000 id. con la de un 9$ por 490 qm  
se hallan existentes de sobra en aquellos almacenes, y sus 
muestras en la fábrica y Dirección general de Rentas 
Estancadas.

1 .a La cantidad y clase del azufre expuesto á la venta 
son las siguientes:

30.000 kilógramos de primera fusión en panes, des
hechos , limpios y con una riqueza de un 96 por 400: 
280.000 kilógramos de primera fusión, refinado, en panes 
deshechos, limpio y con una de 99,44 por 400.

2.a Los 30.000 kilógramos primeros formarán 2 lotes 
de á 15.000 kilógramos. Los 280.000 se dividirán en 10 
lotes de á 28.000 kilógramos cada uno.

3.a Los precios serán 1,22 rs. por kilogramo de los dos 
lotes primeros de á 15.000 kilógramos, 1,27 por fcilógra- 
mo de cada uno de los 10 lotes restantes, no admitién
dose postura que 110 llegue á estos tipos.

4.a Los tipos prefijados son para el caso de recibirse 
el azufre en los almacenes de la fábrica de Hellin. Si al 
rematante le conviniere tomarlo en Madrid , se considera
rán aumentados dichos tipos en 62 céntimos por kiló- 
gramd. El postor, por lo tanto, designará el punto en que 
desee recibir el azufre, entendiéndose que para calificar 
la mejor postura no se atenderá á esta circunstancia, 
y sí solamente al “beneficio que las proposiciones ofrez
can sobre los tipos de 1,22 y 4,27 respectivamente asig
nados, quedando independiente de las oscilaciones ó alte* 
raciones de las pujas el aumento de los 62 céntimos, co^ 
mo es objeto de licitación solo el precio del azufre , mas 
no el de la conducción.

5.* Para presentarse á licitar se depositaré previa* 
mente en la Caja del establecimiento de Hellin, ó én la 
Tesorería de Hacienda pública déla provincia de Madrid, 
la mitad del importé dé los lotes á que se haga postura, 
según los tipos fijados en estos.

Si el rematante no retirase el azufre, abonando ántes 
su importe , en el término de un m es, contado desde el 
dia en que se notifique la aprobación de la subasta, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante.

6 .a El remate tendrá lugar á las doce del dia 10 de 
Enero del* año próximo de 1859 en las oficinas de la fá
brica de Hellin, ante la Junta económica del estableci
miento, y en la Dirección general de Rentas Estancadas 
ante el Director, Subdirector, Jefe de sección de pólvo
ras, un Sr, Coasesor y el Escribano de Rentas, donde se 
hallarán de manifiesto las muestras de los azufres que 
son objeto del contrato.

7.a Se admitirán las proposiciones en pliegos cerra
dos, que se abrirán en el actó de la subasta, y deberán 
estar arreglados al modelo adjunto. Si resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, se abrirá para estas nueva li
citación, también por pliegos cerrados y por el término 
de media hora. Si de esta segunda licitación resultasen 
también proposiciones iguales, se adjudicará el remate á 
la proposición más antigua en el órden que hubie
sen sido primeramente entregadas.

8.a En el término de ocho dias, contados desde la no
tificación de ser aprobada la subasta, deberá el rema
tante reducir el contrato á escritura pública, siendo los 
gastos de su cuenta; bajo el supuesto que de 110 verifi
carlo así ó de impedir tenga efecto en el plazo marcado, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del re
matante, oon arreglo al Real decreto de 27 de Febrero 
de 1858.

Madrid 44 de Setiembre de 4858.=P. O., JoséFernan- 
| dez Diaz.

Jtfodelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . . . . . ,  enterado del pliego de
condiciones publicado, y conforme con todas ellas, se 
obliga á c o m p ra r  lotes de azufre de  rique
za al precio ae .................rs.

(Fecha y firma.)

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

La subasta anunciada para el dia 40 de Diciembre 
próximo con objeto de enajenar cinco muías sobrantes 
en la Casa de Moneda de esta corte queda suspendida 
hasta nuevo aviso.

I Madrid 24 de Noviembre de 1858. =  Manuel María 
I Yañez de Rivadeneira.

I El dia 20 de Diciembre próximo se celebrará subasta
I pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
I contratar el surtido de arbustos para la máquina de va- 
I por durante el año próximo de 1859, al preció máxi- 
I mo admisible de 3 rs. 56 céntimos por cada centésima 
1 de vara que bajen las aguas en los recipientes del 5.°
I y 7.° piso.
I El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di-
I cho establecimiento y en esta Dirección general.
I Las proposiciones se presentarán arregladas al mode-
I lo siguiente:
I «D. N ,, enterado del pliego de condiciones, se obliga
I á suministrar el combustible de arbustos necesarios para 
I el desagüe de las minas de Almadén por medio de la má* 
I quina de vapor durante todo el año de 1859 , por el pre-
I ció de.  rs. por cada centésima de vara que b a -
I jen las aguas en los recipientes del 5.° y 7.° piso.

I (Fecha, firma y domicilio.)»

I Madrid 25 de Noviembre de 4 858.=Manuel María Ya-
I ñez de Rivadeneira.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley de 
; 28 de Junio de 1857 , ha señalado el dia 28 de Diciembre 
| próximo para la venta en pública subasta de los dos sola

res marcados en el plano aprobado para la reforma con 
las letras E. y N, cuyas áreas respectivas son, la del 4.®de 
416’974 metros, ó sean 5.370’62 piés cuadrados, y la del
2.® de 341’405 metros, ó sean 4.397’29 piés cuadrados, 
bajo las bases siguientes:

4 / La subasta del solar E empezará á las dos en 
I punto del expresado d ia , y concluida esta , se procederá 
[ acto continuo á verificar la del solar N, celebrándose áiii- 
[ bas en los términos prevenidos en la instrucción de 18 
| de Marzo de 4852 , ante el Consejo de Administración, en 
| una de las salas del Ministerio de Fomento.

2.a Los planos correspondientes á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones á que deberán suje
tarse los compradores, estarán de manifiesto en el local 
que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, números 1 y
3, piso segundo, y en las oficinas de la Dirección facul
tativa , sitas en la calle del Correo, núm. 2, piso tercero.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, de
biendo consignarse préviamente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 222.800 rs. como garantía para to
mar parte en la licitación del solar E , y la de 471.400 
reales para la del solar N, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de la tasación aprobada por el Gobierno, los cua
les son de 2.228.807,30 rs. para el solar E, y de 4.744.943,40 
reales para el solar N.

5.* En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción, debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo ménos de 40.000 rs ., y las de
mas á voluntad de los licitadores, con tal que no bajeu de 
4.000 rs. Tanto en un caso como en otro la adjudicación 
se hará con arreglo á lo dispuesto en el art. 6 .a de la ley 
de 28 de Junio de 1857, si alguno de los proponentes hu
biese sido último dueño del solar expropiado.

6.a No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida esta, 
se satisfará el importe del solar en la Depositaría del Mi
nisterio de Fomento , dentro de los 40 dias siguientes 
al en que se comunique al interesado la referida aproba
ción , y de no hacerlo a s í, perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasta, quedando el Consejo con 
derecho para rematar nuevamente el solar.

7.a Los referidos solares s* venden libres de toda car
ga , y la escritura de venta que se otorgue constituirá la 
nueva titulación de los que se subastan, siendo de cuen
ta de los rematantes el pago de los derechos de hipoteca 
y gastos de escritura.

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 5 8 .= El Presidente, Mar
ques de la Vega de Armijo.=«El Secretario, Martin García 
de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...................... enterado del anuncio

publicado con fecha de 27 de Noviembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la venta en pú 
blica subasta del solar maréado con la letra (aquí la letra 
del solar que se remate) en el plano aprobado para la re
forma de la Puerta del Sol, se compromete á abonar á la 
Administración la cantidad de (aquí la cantidad en letra) 
por la adquisición de dicho solar, bajo los expresados re 
quisitos y condiciones.

(Fecha y firma.) 4632—*2 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorando esta dependencia la habitación en esta cor
te de D. José Ortega , se le ruega se sirva presentarse en 
esta Administración para enterarle de un asunto que le 
interesa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante la Secretaria de Ayuntamiento do 
Serranillos, partido judicial de Arenas de San Pedro, por 
defunción del que la obtenía, dotada con 2.500 rs. anua
les, pagados de fondos municipales, he dispuesto que se 
anuncie en la Gaceta del Gobierno para que, con arreglo 
á lo prevenido en el Real ¡decreto de 29 Octubre de 4853, 
puedan los aspirantes dirigir sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el de esta fecha.

Avila 24 de Noviembre de 4868. —El V. P. del C, P„ 
G, I . , Eustaquio de Ibarreta. 4695~~4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HERENCIA.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to por fallecimiento del que la desempeñaba, con el 
gueldo anual de 5.500 r s . , pagados de los fondos munici
pales , y siendo necesario proveerla, se anuncia al p ú -  
plico para que los aspirantes á ella presenten sus solici
tudes en el término de 30 dias, á contar desde el en que 
ge inserte este edicto en el Roletin oficial de la provincia 
y Gdee$a dé Madrid.

Herencia 24 de Noviembre de 1858. =  El Presidente 
interino, Deogracias Sepúlveda. ==*El Secretario interino, 
Jerónimo Azañon,



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27  DE NOVIEMBRE
d e  * 8 5 8 .

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoáO0 tura en tu ra en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y milímo- grados dos centí- del viento, d e l  CIELO, 
tros. Reaumur grados.

6 m .. 692.68 6°,7 8o,4 Oeste. L luvia.
9 m ..  693.39 10°,2 <2°,7 O. S. O . .  Nubes.

W   693.69 19*,3 *5°,4 S. O . . . .  ídem .
3 t . . .  694.35 12o,3 15°,4 O. S. O . . I d e m .
6 t . . .  696.46 9o,6 *l°,9 O. S. O . . Despejado.
9 n . . .  697.86 8o,2 *0°,2 O este .. . .  Idem.

T em p era tu ra  m á 
xim a del d i a . .. *3°,* 16°,4

T em p era tu ra  m á
xim a al sol  14°, 6 *8°,3

T em p era tu ra  m í-  
n im a del d i a . ., 6o,5 8#,*

E vaporación en  las 24 h s . .  9,6 m ilím etros de m ás po r la
lluv ia .

L luvia en  las 24 h o ra s   *3,2 m ilím etros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pun to s de E uropa y  Africa 
el 22 de Noviembre á las ocho de la  m añana.

Bar órne- Tempera-
tro redH- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0 °  g r a  d o s  del 

LOCALIDADES. y al nivel centigra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D u n k e rq u e   768,2. — 2o,9 . N. E .. .  Niebla.
>ayona  760,7. *2°,o . O  Lluvia.
L yon........................  753,9. 3o,0 ..N..........  Cubierto.
d a d r id   759,4. 7o,2 . O .S .O . Nubes.
>an F e r n a n d o .. .  762,4. *7°,6 . SO.% 0 Cubierto.
>rúselas.. .  . . .  . .  768,4. — 3°,5. E .N .E . Idem.
rie n a    765,2. — 3°,0. Calm a. Idem.
ru r in   764,3. 5o,5 . N  Idem.
ían P e te rsb u rg o .. 758,6. -12°,5 . Calma. Sereno.

■ lo renc ia ................  761,5. 8°,0 . N .  E . . .  Nubes.
tó rna............  763,3. *0°,5. N .N .E . Idem .

A rgel............. 768,4. 18o,6. O   Cubierto.

N o ta .  Con m otivo d e  no h aberse  recibido el p a rte  
¡el O bservatorio  de San F e rn a n d o , deja de publicarse  
.oy.

Rafael E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rtes  rem itidos en este dia por la In te rv e n - 
ion de A rb itrio s m u n ic ip a le s , la del m ercado de g r a -  

iqs y  nota de p recios de a rtícu los de c o n su m o , resu lta  
s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.4*3 fanegas de trigo.
3.877 a rro b as  de harina  de id.
4.500 lib ras de pan cocido.
2-407 a rro b as  de carb ó n .

84 v a c a s , que com ponen 31.093 lib ras de peso. 
549 c a rn e ro s , q u e  hacen  12.670 lib ra s  de peso.
*31 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

. a rn e  de vaca , de 45 á 50 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 cu ar
tos lib ra .

,dem  de carn ero  , de *8 á 20 cuarto s  lib ra .
Mein de t e r n e r a , de 64 á 80 rs. arroba  , y de 32 á 40 

cuartos lib ra .
Jem  de cerdo , de 75 á 77 rs . a rroba .
:’ocino a ñ e jo , de 80 á 86 rs . a r r o b a , y de 30 á 32 c u a r

tos lib ra .
Jem  fre sc o , de  26 á 28 cu arto s  libra.
Jem  en  c a n a l , de 70 á 76 rs. arroba , 
orno, de 34 á 38 cuartos libra.
a m o n . de *10 á 120 rs. a r ro b a , y  de 4 2 'á 51 cuartos 

lib ra .
ice ite , de 58 á 60 rs. a rro b a  , y de *8 á 20 cuartos libra, 
. in o ,  de 34 á 38 rs. a rroba  , y  de *0 á *2 cuartos c u a r 

tillo.
an de dos l ib r a s , de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. a r ro b a , y  de *0 á *6 cuartos 

lib ra .
-d ía s , de 22 á 30 rs  a rro b a  , y de 8 á *2 cuarto s  libra, 
r r o z , de 30 a 34 rs. a rro b a  , y de 10 á *4 cuartos libra , 

.en tejas, de 14 á 18 rs. a r ro b a , y de  6 á 7 cuartos lib ra ,
n r b o n , de 7 á 8 rs. a rro b a .
ib ó n , de 54 á 58 rs. a r ro b a , y de *9 á 21 cuartos libra.

* d a ta s , de  4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 26 á 27 % rs. fanega.
A lgarroba á 38.

Trigo vendido.
225 fa n e g a s .. . . á 44 rs. 35 fs. Ciempoz. á 50 rs.

.......................  61 33 t r e c h e l . . .  49
*«0.......................  56 5 0 ................ 62
80....................... 54 9 0 ................ 58

4 6 4 . . ...................  55 % 2 5 ................. 49
34....................... 53 74 V a llecas... 52
17.......................  52 41.............  54%

4*8.........  .........  6 6 % 36 ................ 56
46  . . .  55%  2 4 ......................  55
60 , .  62 4 4 ...................... 58

*00 A ran ju ez .. 51 90   . . 5 5 %
4 7 . . ................... 63 6 6 ...............  62
46 trech e l  46 6 4 ............  62
90....................... 57 8 8 ............... *.! 63
32................ .. 55%  43 G e ta fe . . . .  54
31 C iem poz... 50 2 5 .............  53%
30.......................  57%  2 7 ...............  56
40....................... 63 53 T o le d o .. ..  '  52
40....................... 60 8 0 ................ 55
60....................... 57 3 6 ................ 54
36....................... 64 9 0 .............  5 4 %
40.......................  57 4 5 ................ 53
62....................... 62 7 0 ............  52
70 ....................... 57 7 0 ................ 51
6 0 . ...................  63 3 8 ...............  55
40.......................  57---------- -------------

Total..............................  3.145 fanegas.

Q uedan p o r vender sobre  1.068.
Precio m áx im o.................  6 6 %
Idem  m ínim o.....................  44
Idem  m edio ........................  56,75

Lo que se avisa al púb lico  para su  inteligencia. 
M adrid 27 de N oviem bre de 1858.=*El A lcalde-C orre

g idor , Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 27 de Noviembre de 1858 á las tre s  de la 
ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 conso lid ad o , pub licado , 42-80 c. • 
á p la z o , 43-*5 á fin del próx. ó á voí. ’

Títulos del 3 por 100 diferido, p u b licado , 30-95.
Deuda am ortizable de p rim era  clase, no publicado, 

*7-75 d. *
Idem  de segunda id .,  i d . , *3 p.
Idem  del p e rso n a l, id .,  *0-95 d.
A cciones de c a r re te ra s .—  Em isión de * .* d e  Abril 

de *850 de á 4.000 r s . , 6 por * 00 a n u a l , id .,  88-90  p.
Idem  de á 2.000 r s . ,  i d . , 91-25 p.
Idem d e l.*  de Junio  de *851 de á «.000 rs ., id., 90 p.
Idem  de 31 de Agosto de  *852 , de  á 2 .000 r s .  id 

87-70. 1
Idem  de 1 .* de Ju lio  de 1856, de á 2.000 r s . , id., 89* 90 p.
Acciones de o b ras p úb licas de *.* de Julio  de *858 

id em , 86-20 d. *
Acciones del C anal de Isab e l II de á 1.000 r s . ,  8 

p o r *00 a n u a l, id. ,1 0 6  d.
Idem  del ferro -carril de  Barcelona á Zaragoza, id., 85 p.
Idem  del Banco de E sp añ a, id. ,1 8 3 .
Idem  de la Sociedad m etalúrg ica  de  S an  Ju an  de Al- 

caráz  , id ., 54 d.
Idem  de la A urora de E spaña, i d . , 74 .

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fech a , 50-40 p. — Paris A 8 dias 
v is ta , 5-26 p.

Plazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb ace te . . .  */4 . .  Lugo ............... 7/8 p.
A lic a n te . . . .  . .  * /#  M álaga  pa r.
A lm ería . . . .  1/8 , . M urc ia   3/8 p.
A vila................  . .  O rense   7/8 p.
B a d a jo z . . . .  * p . O viedo...........................  t /4
B arcelona.. .  p ar. . .  P a le n c ia .. . .  1 /2  d.
B ilbao  4/4 p. P am plona ....................  1/2 p.
B urgos  . .  * /4  Pontevedra .. 7/8 p.
C á c e re s .. . .  * % p . . .  S a lam a n ca .. 1/2 d. . .
Cádiz  1/4 p. . • San Sebas-
C a s le l lo n .. .  . .  t ia n   . .  j / g
Ciudad-Real.' . .  . .  S a n ta n d e r .,  p a r  p.
C ó r d o b a .. . .  1/4 . .  Santiago  3/4
Coruña. . . 11 /8  . .  Segovia. . . .  par p. !!
C uenca . . . .  . .  Sevilla   3 /8
G e r o n a , . . .  . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a . . .  1 /2  p . .  T a r ra g o n a ..  1 /4  . [
G uadalajara. par. . .  T e r u e l . . . .
S u e lv a ..................................... Toledo. 3/4 d. ..’
“ Uesca........................... . .  V a len c ia ...................... 3/8 p.
í aei>  3/8 p. . .  Valladolid . .  3 /8
H ° u .   1/4 d. . .  V ito ria ........................... 1/2 p.
h e r id a ..............  i# Z a m o r a . . . .  par.
L o g ro ñ o .. . .  3/8 . .  Z a ra g o z a .. .  */2 p. .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refren
dada por el Escribano de número D. Luis Hernández, en el ex
pediente instruido á instancia de D. Manuel Sotomayor, como pa
dre de D. Amafio Manuel Sotomayor y Maltrana, se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio;, á las personas que se crean con derecho á  su
ceder en los bienes que puedan corresponder á Doña Amafia Eu
genia Maltrana; y López, vecina que fué de esta corte; con aper
cibimiento que de no verificarlo en dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar.
^.Madrid 26 de Noviembre de 1858.=Luis Hernández. 4687

D. Miguel Muñoz Elena, Juez de primera instancia del distri
to del Sagrario de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. Federico 
Perez Campuzano, vecino que fué de Madrid, para~que eñ el tér
mino de 11 dias, contados desde el siguiente en que aparezca in
serto este edicto en la Gaceta del Gobierno, se presente en este 
Juzgado, por medio de Procurador con poder bastante, á contes
tar la demanda interpuesta contra el mismo, D. León Taiget, Don 
Ricardo Rodríguez Maya y D. Alejandro Esteller por D° Miguel 
Angel Ramorino, como administrador de los bienes y rentas del 
Excmo. Sr. Marques de Gampotejar y Tagena, sobre propiedad 
de los edificios construidos por la empresa minera Buena Estre
lla, situada en la dehesa de Generalife, de este término ; pues de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á *7 de Setiembre de *858.^Míguel Muñoz 
Elena—Por mandado de S. S ., Manuel Amaro. 4633

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia de esta villa de Madrid y su 
distrito del Prado, refrendada por el Escribano de S. M. y del 
número de la misma D. Juan Zozaya, y para hacer pago de cier
ta cantidad á D. Ramón Vara, de esta vecindad, se sacan á pú
blica subasta diferentes efectos y muebles de casa, que se hallan 
tasados por peritos, y su remate tendrá efecto [el dia 30 de los 
corrientes, á las once de su mañana, en el citado Juzgado del Pra
do, situado en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á 
Santa Cruz.

Las personas que quieran enterarse de su tasación y demas 
pormenores podrán pasar á la Escribanía del expresado D. Juan 
Zozaya, de doce á dos y media, todos los dias, que la tiene en la 
calle del Sacramento, núm. *0, cuarto bajo. 4634

P A RT E  NO O F I C I A L
INTERIOR

M ADR ID.— En el dia 2* del co rrien te  asistim os á la 
sesión publica que celebró la Real Academia de Ciencias 
no  p a ra .in a u g u ra r  sus sesiones, según d icen  algunos 
periódicos, sino para la recepción de un  Académ ico para  
la adjudicación de un  prem io y para  el anuncio y publi
cación de otro nuevo; acto presidido po r el Excmo. Sr Mi
n is tro  de Fom ento , en medio de una num erosa y escogi
da co n currencia , en que se veian, adem as del lim o. Señor 
Director general de Instrucción  p ú b lic a , algunos P re 
sidentes y  varios individuos de o tras Academ ias y So
ciedades c ientíficas, altos fu n c io n ario s , catedráticos y 
Profesores de d iferen tes ram os de las Ciencias exactas 
físicas y na tu ra les. *
_ El p rim er objeto de la sesión era la recepción del se 
ño r B rigadier de in fan tería  , C oronel de A rtillería  D. Ma
nuel Fernandez  de los Senderos , que ingresaba en  u n a  
plaza de la Sección de C iencias exactas, vacan te  por fa
llecim iento del lim o. Sr. D. Ju an  S o b e rc ase , y cuya po
sesión debía tom ar leyendo en  sesión pública el discurso  
que los Estatu tos de la Academia de te rm in an . El Sr Sen
deros le le y ó , si bien con la conm oción propia del que 
hab la  an te  una ilustrada co n cu rren c ia , con la soltura y 
facilidad que son fam iliares al que constantem ente se 
ocupa de las profundas cuestiones de las c iencias, hacien 
do ver en  él la im portancia del estudio de las M atem áti
cas y su  enlace íntim o con el de las Ciencias físicas y  n a - 
tu ra le s , dem ostrando de una m anera  indudable el caudal 
y  la excelencia de los buenos conocim ientos que el can d i
dato posee en tan  árduo a su n to ; log rando , tan to  po r el 
fondo como po r las form as de su d iscu rso , c au tiv a r  la 
a tención  de los asistentes. ~

A este discurso siguió o tro , que por obligación im 
puesta en los m ism os Estatutos leyó el P residen te  de  la 
Academia Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco del Valle 
tan  com peten te  en  la m ateria  de que se tra ta  , y  tan d¡<>- 
no in té rp re te  de aquella corporación científica en  ocasio
nes analogas. Su d is c u rso , contraido á ana liza r el del 
nuevo A cadém ico, d ilucidando algunas observaciones 
aum en tando  o tras y co rroborando  siem pre la s a ñ a  doc
tr in a  del candidato  , es un  traba jo  filosófico y p ro fu n d a 
m ente c ien tífico , expresado  con varon il elocuencia que 
oyeron los asisten tes con no in te rru m p id a  a te n c ió n .*

Term inado este d iscu rso , el Excmo. Sr. M inistro que 
presidia en tregó  al Sr. Fernandez  de los Senderos el tí
tulo de Académico y la m edalla que sirve  de d istin tivo  á 
los de su  clase , en tran d o  desde aquel m om ento á se n 
tarse  e n tre  sus com pañeros.

 ̂ El segundo objeto de aquella sesión era la ad jud ica
ción de un_ p re m io , p a ra  lo cual el Secretario  m anifestó 
que en  el ano de *857 abrió  la Academia concurso púb li- 
co para p rem iar en  el p resen te  de 1853 al a u to r de  la 
m ejor Memoria so b re  la descripción geognóstico -agrícola 
de una provincia de E sp a ñ a ; y  qu e  después de h ab er se 
guido los m inuciosos y detenidos trám ites que la Acade
mia tiene establecidos para estos c a so s , hab ia  declarado 
m erecedora del prem io á la Memoria presen tada al c e rlá -  
m en con el lem a Cada cual lleve su  piedra al edificio so
cial, re fe ren te  a la provincia de Castellón, y cuyo au to r 
qu e  ha resu ltado  ser el Sr. D. Ju an  V ilanova y P iera  Ca
tedrático de Geología en  la U niversidad cen tra l debía 
con arreglo  al p rogram a rec ib ir  en aquella sesión p ú b l i-  
ca el prem io ofrecido. .

Y así se verificó , en tregando  el Sr. M inistro al a u to r  
d é la  Memoria la certificación que acred ita  su  prem io v 
la m edalla  de oro  que va u n ida  á él. El Sr. Vilanova con 
em oción y en b reves pa lab ras contestó á la en treg a  de 
estos objetos con sentidas y m odestas frases que  sentim os 
no  poder trasladar.

F ina lm en te  la Academia , po r m edio de su  Secretario 
anunció  un  nuevo  prem io para  el año próxim o de * 859* 
indicando aquel, qué u n o  de los p rincipales m edios que 
la Academ ia tiene establecidos p a ra  lograr el objeto de su  
institu to  es el de los p rem ios que  an u alm en te  v iene 
ofreciendo; pero  que como los E statu tos que la r ieen  
prevengan  que h a n  de se r t r e s ,  á lo m én o s , los que  en  
cada ano se ofrezcan, y  hasta  ahora no h ay an  podido se r 
m ás que dos los ofrecidos en cada uno. S. M., á consulta 
de la A cadem ia , se ha dignado o to rgar el tercer p rem io 
que la Academia ten ia  la satisfacción de a n u n c ia r  a b r ie n 
do desde aq u el dia un  concurso público pa ra  p rem iar en  
el año inm ediato á la Memoria que m ejor desem peñase el 
objeto de  la siguiente té s is :

«Fijar y  esclarecer la verdadera  com posición del flu i
do elástico que  s irve  para la producción de la luz en los 
diferentes sistem as de a lum brado  de gas m ás seguidos en 
E u ro p a , investigar los medios m ejores de ob tenerle  p u 
rificarle y em p learle ; y eligiendo el sistem a que  el au to r 
estim e p re fe rib le , d em ostrar sus ven ta jas é inconvenien
tes respecto de los buenos m étodos del a lum brado  de 
aceite con particu la r aplicación á España.

.— .  En el periód ico  La Iberia  leemos lo siguiente :
La oración de la tarde .— Llenos de inm ensa satisfac

ción tom am os la plum a p ara  p a rtic ipar á n u estros lecto
res el m erecido triun fo  que alcanzó anoche en el Circo 
D. Luis M ariano de L a r r a , autor del dram a en  tre s  actos 
y  en  verso  que lleva po r títu lo  el que sirve de epígrafe á 
estas lineas. r  ®

Como en n u estro  n úm ero  de m añana pensam os ocu
parnos de esta in sp irada  o b r a , solo nos cum ple ahora 
m anifestar n u estro  gozo por el éxito que ha obtenido y 
aconsejar á n uestros lectores vayan á v e r la , seguros que 
p asarán  u n a  noche com pleta. ^

El Sr. R om ea, encargado del papel de protagonista 
a rreb a tó  al publico de una  m anera inusitada. Su acción* 
su  gesto y el g ran  talento que  desplegó, h icieron un  p ro 
fundo efecto en  el ánim o de la c o n cu rre n c ia , que  no se 
cansaba en  aplaudirle . E ra el g ran  actor que se levantaba 
poderoso para  hacernos ver de lo que es capaz cuando 
encuen tra  una creación en q u e  poder desa rro lla r su po
derosa inteligencia. K

Reciba el Sr. Romea nuestro  sincero  parab ién , porque 
es hijo de u n  verdadero  y legítim o entusiasm o.

El Sr. Tamayo estuvo felicísimo, y m erece repetidos 
elogios. La señorita  Hijosa nos hizo una  n iña  en can ta 
dora  , dejándonos v e r su m ucho ta len to ; Amalia G u tier- 
cuad^o ^ 000 k astaflíe m »edo » Pero no descompuso el

b u en ^ E to  aCÍ° n qUe 86 0StrenÓ 6n el aCÍ° se§undoesd e
* El público , que llamó dos veces al au tor al palco es
cénico a la conclusión de los actos segundo y  tercero sa
lió anoche del tea tro  com pletam ente satisfecho como lo 
estam os n o so tro s , al ver que cuando u n  escritor* va por el

chTSX f y" «*»A 4.S¿.L? * S ffE .íi
mas que aprecio  y aplausos. P

ALAVA. Vitoria 19 de Noviembre.— E xtrac to  de la nri 
m e ra ju n ta  general ordinaria de la M. N. v Af L  nrrZ  
viñeta  de A la v a , celebrada el dia 18 de Noviembre.

(roiA°nSlltU,j !? ila :,UIí t a > según fuero  y  costum bre  se tra tó  y  acordó lo s ig u ien te : m e ,  se
,.n  ^  ‘̂ r ' .^cdjern ad o r, Vizconde del C erro, m anifestó en 

j  0Cj CI0,n  *a satisfacción qu e  le cabia p o r ha 
llarse  en  m edio de tan  noble Asamblea y  los deseos au e  
le an im ab an  como R epresen tan te  del G obierno justo  
equ ita tivo  y  p a te rn a l que regía los destinos de la nac ió n ’

su parle  á q u e  las discusiones fuesen 
am p lia s , proeediendose en e lla s , según la costum bre  o b 
servada hasta a q u í , p resentando el Sr. D iputado general 
las m aterias y expedientes de que h ay an  de tra ta rse  v 
gu a rdando  las formulas acostum bradas, todo como cor
responde al m ejor servicio de S. M. y  el b ien  de los pue- 
v i i r  f/i i  unta lo oyó con agrado. L osSres. P rocuradores 
y Alcaldes de herm andad  p restaron  el co rrespond ien te  
ju ram en to . Se aprobó  el poder conferido po r el Ilu s tr ís i-  
mo A yuntam iento  de esta ciudad á D. C ándido de A ngu- 

y D- R obustiano Ochoa de E ch a g ü en , p a ra  rep re sen 
ta r  a la herm an d ad  en  estas Juntas* El SrP D iputado ge- 
n e ia l d irigió a la Ju n ta  el d iscurso  acostum brado  de 
a p e rtu ra  , qu e  fue oído con ag rad o , y se m andó pasar á 
la com isión de C uadrillas para el co n v en ien te  inform e. 
P a ia  el m ás expedito despacho de los negocios au e  ha
trfieiUo ‘M *  e n , es^ j u n t a s  se p r o c e ló  a l ^ o m b r a l  
m iento de d ife ien tes com isiones, según costum bre Se 
acordo colocar en  la galería de re tra tos el del Excmo.* Se- 
n0Fj  H)1»0 Orles de Yelasco, Marques viudo de la Ala
meda , Senador del Reino, dando para ello la com isión 
mas am plia al Sr. Diputado general. Se señaló la hora de 
las diez de la m anana para la celebración de las sesiones

siones Se,S larde  para Ia reu o io n  de c o m i-

Segunda ju n ta .

R eunida la ju n ta  se tra tó  y acordó lo sigu ien te
t ip r r f v  T -S' Pro®u.radorf  de las h e rm andades de S a lv a - 
; ,e^ ;  y 7 ie.rra J  del c ° n de p resen ta ro n  ju ram en to  según 
el form ulario . Se m andó pasasen á la com isión de Cuadri- 

o6 la ^ p a r t i c u l a r :  á ia d e Hacienda la 
instancia  del C onsultor D. León Samaniego sobre  r e n u n 
cia y ju b ila c ió n : á la de  C u ad rilla s , las de D. A drián de 
H erran  y D. Pablo de Rotaeche en  solicitud de  la vacan te  
q u e  resulte. A las de C uadrillas y Hacienda reu n id as el 
expedien te  sob re  exención de peajes para  las o b ras del 
fe iro -c ir r i l ;  y á la de Hacienda la instancia de D. Rufino 
m arra , m ayor, sobre lib ran zas y sus quebran tos

Se aprobó un inform e de  la Ju n ta  p a rticu la r sob re  
reclam ación del im porte  de c ie rtas h a rinas.

Pasó á la com isión de  Hacienda la instancia de D Ci
p rian o  G u in e a , editor del Boletín oficial.

Se nom bró una comisión especial para  asistir á la co r
te que haya de celebrarse  m añana por los dias de S. M. 
la Reina n u estra  Señora (Q. D. G.), con encargo al mismo 
tiem po de cu m p lim en tar al Excmo. Sr. Capitán general 
al Sr. Segundo Cabo y al Sr. G obernador civil

A indicación del Sr. D. José María Leopoldo de E raso 
uno de los Sres. P rocuradores de la herm andad  de La- 
b ra n za , acordó la Jun ta  un voto de gracias al Sr. G o
bern ad o r Vizconde del C erro por el sen tid o  discurso que 
al ab rirse  la p rim era  sesión se lia servido d irig ir á la 
misma. Con lo que se concluyó la sesión.

Extracto  de la primera ju n ta  general ordinaria de la M  N  
y  M. L. provincia de A laga , celebrada el dia  19 de No
viembre.

R eunida la J u n ta , se trató  y acordó lo siguiente* Se 
eyeron  y ap ro b aro n  las actas del dia de ay er. P asa ro n  

ios p resupuestos del auo próxim o de *859 á la com isión 
de Hacienda para  su exáraen. Se cometió á inform e de la 
com isión de Caminos una instancia del A yuntam iento  de 
Santa Cruz de Campezo sobre  continuación del que m ar
cha en d irección para N avarra. Se aprobó un inform e de 
la Jun ta  p a rticu la r sobre pretensión de a rb itrio s  por el 
A yuntam ien to  de Ariñez para  la reparación de la Sala 
consistorial. Se cometió á inform e de la com isión de Ha
cienda el exped ien te  form ado á instancia  del pueblo de 
M endioh sobre  a rb itrio s  para la reparación  de una fuen 
te. Se aprobaron  los informes de la misma com isión á las 
instancias de Dominica C errajería y  de Juana de Betola- 
za , viudas de dos peones cam ineros, en solicitud de a u 
xilios. Pasó á la m ism a com isión de Hacienda una in s tan 
cia del A yuntam iento de Valderejo pidiendo auxilios para 
la reparación  de daños causados por un aguacero leu a l 
determ inación recayó á solicitud análoga del pueb lo  de 
Y illam ardones para la reparación  de su  iglesia y  al e x 
pediente instru ido  á instanc ia  de D. Manuel de Salazar 
de la propia vecindad , sob re  derechos de su familia. Pasó 
a la com isión de Caminos el expediente in stru id o  á in s
tancia  de la villa de A tauri so b re  el trazado del que  se 
dirige desde Maestu al confin de N avarra. Se m andó a r 
r im ar al m ismo expedien te  una exposición hecha por el 
Sr. P rocu rad o r de la herm andad  de A rraya y Lam inoria 
para  que , con su vista y  reun ida la comisión de H acien 
d a , in fo rm en  sobre  los d iferentes puntos que abraza lo 
que tu v ie ren  por conveniente. Habiéndose anunciado la 
celebración de corte  con m otivo de los felices dias de S. M. 
la Reina n u estra  Señora (Q. D. G.) según la com unicación 
del Excmo. Sr. C apitán g e n e ra l , y hallándose ya nom bra
da la comisión que ha de co n cu rrir  á esta cerem onia se 
acordó pasase á cu m p lir su encargo. Se dispuso al m ismo 
tiem po se solem nizase tan fausto acontecim iento con una 
ob ra  de piedad siem pre grata  al benéfico corazón d e S  M 
habiéndose encargado dar á cada una de das religiosas 
conventuales en esta provincia la lim osna de 20 rs  vn 
Con lo que se concluyó la ju n ta .

Segunda ju n ta .

R eunida la Junta , se trató  y  resolvió lo siguiente * Se 
aprobó un informe de la comisión de C uadrillas al dis 
curso  con que el Sr. D iputado general in au g u ró  las p re 
sentes se s io n es , habiéndose acordado se im prim a y c ir 
cu le en  la form a acostum brada. Fué tam bién aprobado 
un  inform e de las com isiones de C uadrillas y  Hacienda á 
la reclam ación de la em presa del ferro*carril del Norte 
sob re  exención de portazgos , pontazgos y  barcajes á fa
vor de las obras del m ismo. Se dió cuen ta  del inform e de 
la com isión de Hacienda respectiva al re tiro  y  jubilación 
del C onsultor D. León S am an iego , proponiéndose en él 
uu  reconocim iento y dictám en facultativo sobre el estado 
d e .su  salud: se suscitó una discusión en  su  v irtud  v en 
que tom aron parte  d iferentes Sres. P ro cu rad o res, h ab ién 
dose tenido presente el inform e de la Ju n ta  particu lar de 
*7 de este mes con el expediente de su  r a z ó n : se puso á 
votación sobre  si se ap robaría  el expresado dictám en de 
la com isión ó el inform e de la Jun ta  p a rticu la r sin  los  
requisitos que aquella ndicaba : quedó el p rim ero  des
echado , hab iendo  obtenido solam ente 20 votos v apro
bado el segundo que obtuvo 23 ; habiendo resultado in 
eficaces los de las herm andades de A ndollu y ¿ab raza  
por h aberse  hallado en discordia sus rep resen tan tes  Con 
lo que se levantó  la sesión.

E xtrac to  de la ju n ta  general ordinaria de la M. N. y  M. L  
provincia de A lava , celebrada el d ia  20 de Noviembre 
de *858.

R eunida la Jun ta  se tra tó  y acordó lo sigu ien te- Se 
leyeron  y aprobaron las actas del d ia  de ayer. El señor 
D iputado general hizo p resen te  que la comisión n o m b ra 
da  para  a sis tir  á la corte  que se celebró a y e r por los fe
lices d ias de la Reina n u estra  Señora (Q. D. G .) habia 
desem peñado su encargo y  cum plim entado igualm ente  al 
Excmo, Sr, Capitán g e n e ra l, al Sr, G eneral Segundo Cabo

y  al Sr. G obernador Vizconde del Cerro, habiéndose es
tos señores m ostrado reconocidos á la expresiva atención 
y  recuerdo  de la J u n ta , que por su pa rte  se dió por 
com placida. Se nom bró  C onsultor de  prov incia, en reem 
plazo de D. León de Sam aniego, á D. A drián  de H erran , 
Abogado de los T rib u n a les  nacionales ; y  se acordó que 
al Licenciado D. Mateo de Moraza se le ab o n en  los se r
vicios prestados hasta  aqu í y sueldos que hubiese deven
gado , quedando  el o p ta r  por el destino que  le parezca 
m ediante la incom patibilidad e n tre  la  S ecretaría  de A yun
tam iento  y  la C onsultoría  que desem peñaba , habiéndose 
la p rovincia  m anifestado agradecida p o r sus servicios. 
Se declaró  no h ab er térm inos hábiles p o r ahora pa ra  ac
ceder á la solicitud de  D. Pablo R o taech e , respectiva  á la 
Consultoría vacan te  , ten iéndose presen te  su ap titud  v 
c ircunstanc ias en  tiem po oportuno. No se accedió á la so
lic itud  de D. Rufino lb a r ra  , m a y o r , sobre  q u eb ran to s é 
indem nización de  lib ranzas. Tam poco se accedió á la de 
D. Manuel de S a laz a r , sob re  abono de anualidades á sus 
hijos. Se concedió el a rb itrio  solicitado por el pueblo de 
Mendiola para  la reparación  de sus fuen tes. Se aux ilió  
con *.000 rs. al vecindario  de V illam ardones para  obras 
de su  iglesia. Se denegó al A yuntam iento  de Valderejo 
la indem nización solicitada po r los daños causados po r 
un  aguacero. Se aprobó el inform e p ara  la función ele 
iglesia, señalando para  su  celebración las once del dia de 
m añana. Se rem itió á la comisión de Caminos él expe
dien te  sob re  el trazado del que d irige  desde la villa de 
Maestu po r la de Santa Cruz de Campezo al confin con 
N a v a rra , y el del estado en  qu e  se e n cu en tran  las c a rre 
teras de la provincia. A la de Hacienda las instancias de 
D. José R esines, v iudas de D. M arcelino Muñoz y  D. A n
gel Z urbano , sob re  ju b ila c ió n , v iudedad y  auxilio  qu e  
respectivam ente  solicitan , como tam bién  la del A y u n ta 
m ien to  de L abastida, sobre  d ispensación de algunos p la 
zos de la hoja de herm andad . Con lo que  se concluyó la 
sesión.

Segunda ju n ta .

Reunida la Ju n ta  se tra tó  y acordó lo sigu ien te: Se co
m etió á inform e de la comisión de C am inos una  in s ta n 
cia del pueblo de  E lorriaga sob re  construcción de una 
fuente y bebedero  ; o tra  del pueblo de Ila rd u v a  pidiendo 
auxilios para  la rep arac ió n  del puen te  de Musquicondo* 
otra  del A yuntam ien to  de Páganos p idiendo se le p e r 
m ita em plear en  la construcc ión  de u n  cam ino vecinal 
4.124 rs. vn. que adeuda á la p rov incia : o tra  sob re  la 
construcción  de dos pu en tes , solicitada po r el Sr. P rocu
rad o r de lab ranza  D. José María Leopoldo de E ra s o : á la 
de Hacienda el expediente sobre la p re ten sió n  in tro d u c i
da po r varios sujetos solicitando las plazas de escrib ien tes 
de la D iputación: las in stanc ias de D. José E chevarría  y  
D. F rancisco  San M artin , sob re  lo m ism o: u n a  exposi
ción de D. Celestino de Itu rra ld e , p id iendo  p asa r á Oficial 
p rim ero  de la S ec re ta ría : o tra de D. A ndrés de Aspiazu 
solicitando la plaza de atabalero; y  o tra  del A y u n ta 
m iento  de los H u e to s, sobre creación de un arb itrio . Se 
procedió al n o m bram ien to  de Sres. M aestre de cauipo 
Com isario y D iputado general y  su T eniente e a  la form a 
o rd in a ria , y  re su lta ro n  electos: para el p rim e r destino el 
Sr. D. F rancisco  Ju a n  de A yala , vecino de esta ciudad 
y para  el segundo el Sr. D. Gabino de S a la z a r , Conde de 
Sa lazar, vecino de Laguardia. Con lo que se concluyó la 
Ju n ta . ( Irurac-bat.)

VALENCIA 26 de Noviembre .— A yer se trasladó al 
inm ediato pueblo de Rocafort el Sr. D. Vicente Boix, Se
cretario  de ia Comisión de M onum n to s ,  con el objeto de 
hacer una  exploración científica en  los sub terráneos d es
cubiertos hace algunos dias en casa de los Condes de Cirat. 
Pondrem os á nuestros lectores al co rrien te  del resultado. 
(Diario mercantil.)

Tabernes de Valldigna 22 de Noviembre.— A quí no ocu r
re  novedad p a rticu la r  que  com unicar á V. Los lab radores 
están  m uy ocupados en  la s ie m b ra , y si el tiem po lo p e r 
m ite cuatro  ó seis d ia s , se te rm in ará  com pletam ente.

Los precios de los granos son los s ig u ien te s :
A rroz en cáscara su p e rio r , *12 rs. cahíz.
A lg arrobas, 4 rs. a rroba.
Trigo del te r r e n o , *55 rs. cahiz.
P an izo , 7 rs. b a rch illa ; y el cacahuet, á 6 y m edio 

reales barchilla.
Los jo rn a les  se pagan de 6 á 7 r s . ; y siendo , como 

se ve , el precio de los g ranos tan b a jo , los p rop ietarios 
suspenden por ahora  la m ayor p a rte  de sus labores.

Las ca rre te ras  adelan tan  notablem ente, en  p a rticu la r 
la que  partiendo  de este punto  se d irige  á Alcira, g racias 
á la actividad y  b u en  celo del so b restan te  encargado de d i
chas obras. [Id.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d r id .— L on
dres 26.— Se cree que  Lord Derby proponga al Parlanm nto 
dejar á los electores la libertad  de o p tar en sus colegios 
en tre  el sistem a antiguo de votación y el voto secreto.

Paris 26.— Los periódicos de hoy d an  ín teg ro  el im 
portan te  discurso  que  ha dirigido á sus M inistros el P r ín 
cipe Regente de P rusia .

El ex -S ad razan  destituido y preso en Persia debe res
titu ir  al Tesoro dos. m illones de francos.

Un decreto ordena nuevos é im portan tes em belleci
m ientos en  Paris.

La M arne ha salido con tropas y  m ateria l de desem 
barco para Cochinchina: lleva hasta casas p ara  los Oficia
les superio res de la expedición.

Francfort 26.— Se dice que en  la sesión del 9 de D i
ciem bre la Dieta se declarará  satisfecha con las concesio
nes hechas por D inam arca.

L os p e rió d ico s  d e  B e rlín  p u b l ic a n  u n a  c i r c u la r  
en  la q u e  el G o b ie rn o  m an ifie s ta  q u e  no  fa v o re c e rá  
la s  e x a g e ra d a s  e s p e ra n z a s  d e  la  e x tr e m a  iz q u ie rd a , 
n i tam p o co  la s  p r e te n s io n e s  r e t r ó g r a d a s  d e l p a r t id o  
feu d al. Al m ism o  tie m p o  a n u n c ia n  q u e  K le is t-R e tzo w , 
G o b e rn a d o r  d e  la p ro v in c ia  r e n a n a  y u n o  d e  los 
p e rs o n a je s  m á s  in f lu y e n te s  de l p a r t id o  d e  la  c ru z , 
s e rá  re em p la z ad o  p o r  u n  in d iv id u o  d e l p a r t id o  l ib e 
ra l  m o d e ra d o .

D ecíase  e l * 9 en  B e rn a  q u e  P ru s ia  t r a t a b a  d e  
m a n d a r  u n  R e p re s e n ta n te  á S u iz a ,  e lig ie n d o  p a ra  
ta l c a rg o  á M a g n u s , p r im e r  S e c re ta r io  d e  Ja E m b a 
ja d a  d e  la c ita d a  n a c ió n  c e rc a  d e  la  c o r te  d e  B é lg i
ca. S a b id o  es q u e  las re la c io n e s  d ip lo m á tic a s  e n tr e  
la R e p ú b lic a  h e lv é tic a  y P r u s ia  se h a l la n  i n t e r r u m 
p id a s  d e sd e  1848 .

T o d as  la s  c o rre sp o n d e n c ia s  d e l re in o  L o m b a rd o -  
V en e lo  m a n if ie s ta n  q u e  h a  o cas io n a d o  g e n e ra l  d e s 
c o n te n to  la in tr o d u c c ió n  en  el p a ís  d e  la  n u e v a  m o 
n e d a ,  c u y a  c irc u la c ió n  fo rzosa c a u s a  p é r d id a s  á  los 
te n e d o re s  d e  la a n tig u a .

Los d e c re to s  r e la tiv o s  á las e le cc io n es  d e  B a v ie -  
ra  se  p u b l ic a rá n  m u y  p ro n to . L as p r im a r ia s  p a ra  
la d e s ig n a c ió n  d e  e le c to re s  se  v e r i f ic a r á n  el 6 de 
D ic ie m b re , s e g ú n  u n a  c o r re s p o n d e n c ia  d e  M u n ich  
del 20  d e l a c tu a l ,  y  los q u e  r e s u l te n  e le c to re s  n o m 
b r a r á n  los D ip u ta d o s  el *4 d e l m es  n ró x im n

R e fir ién d o se  á u n  d e sp a c h o  te le g rá f ic o , la N u eva  
G aceta de H annover  del 22  a n u n c ia  q u e ,  á p e s a r  d e  
los e s fu e rz o s  d e  la C o n fe re n c ia  g e n e r a l ,  fu é  d e s 
ech a d o  el p ro y e c to  d e  a b o li r  los d e re c h o s  d e  t r á n 
s ito  á c a u s a  d e  la o p o sic ió n  de l G ra n  D u cad o  d e  B a
d é n ,  q u e  p e d ia  q u e  al m ism o  t ie m p o  fu esen  a b o li
d os los d e re c h o s  d e  n a v e g a c ió n  d e l R h in .

N o tic ia s  d e  N ápo les de l 20 d ic e n  q u e  L o rd  S t r a t -  
fo r t  p e rm a n e c ió  e n  la  b a h ía  del c ita d o  p u e r to ,  c o n 
t in u a n d o  su  v ia je  á I ta l ia  s in  h a b e r  v is i ta d o  al R ey  

U n  in g lé s ,  en  c u y a  c a sa  se  v e r if icó  u n a  v is i ta  
d o m ic ilia ria , p ro te s tó  c o n tr a  el a c to , y  el C ó n su l b r i 
tá n ic o  a p o y ó  su  p ro te s ta .

D e sp a ch o s  te le g rá f ico s  d e  N iza  a n u n c ia n  q u e  d os 
b u q u e s  ru so s  h a n  to m a d o  p o ses ió n  d e  los e s ta b le c i
m ie n to s  de l p u e r to  d e  V i l la f r a n c a , ced id o s  a l Z a r  
p o r  el G o b ie rn o  s a rd o :  c e n tin e la s  ru s o s  r e le v a ro n  
in m e d ia ta m e n te  á los d e  C e rd eñ a .

E l M o rn in g -P o s t  de l 23  a s e g u ra  q u e  v a  á s e r  
re e m p la z a d o  L o rd  N a p ie r  e n  la  E m b a ja d a  d e  W a s 
h in g to n  p o r  L o rd  L y o n s.

L a Union de W a sh in g to n , p e r ió d ic o  se ra io fic ia l d e l 
G o b ie rn o  d e  los E s ta d o s -U n id o s ,  p u b l ic a  u n  a r t í c u 
lo  im p o r ta n te ,  q u e  re p ro d u c e  la  p r e n s a  in g le sa , 
acerca de la l ib e r ta d  d e l p aso  interoceánico.

E l G o b ie rn o  a m e r ic a n o  reco n o ce  la  v a lid e z  de los 
c o n v e n io s  c e le b ra d o s  co n  F ra n c ia  é  I n g l a t e r r a , q u e  
t ie n e n  p o r  o b je to  la  a p e r tu r a  d e l c an a l d e  N ic a ra 
g u a  , e n  c u y o  p u n to  d e  v is ta  e s tá  c o m p le ta m e n te  d e  
a c u e rd o  con  lo e x p u e s to  p o r  L o rd  M a lm e sb u ry  e n  s u  
c a r ta  á  B e lly , lo c u a l  h a c e  p r e s u m ir  q u e  e n tr e  E u 
ro p a  y  los E s ta d o s -U n id o s  se  re s o lv e rá  la  c u e s tió n  
a m is to s a m e n te ,  y  c o n f irm a n  ta l  c o n je tu ra  lo s s i 
g u ie n te s  p á r ra fo s  d e l a r t íc u lo  d e l c ita d o  p e r ió d ic o .

«E sta  es la  a c t i tu d  d e  los E s ta d o s -U n id o s  r e s 
p e c to  á la  A m é ric a  c e n t r a l :

«D esean  a b r i r  los c a m in o s  d e l is tm o  al m u n d o  
e n te ro ;  re c h a z a n  e x p re s a m e n te  to d a  p re te n s ió n  e x 
c lu s iv a , to d o  deseo  d e  a d q u i r i r  t e r r i to r io s ,  y  s u  i n 
te n c ió n  es no  h a c e r  m á s  q u e  lo q u e  F r a n c ia  é I n 
g la te r r a  ú  o tra  n ac ió n  c iv i l iz a d a  h a  h e ch o  s ie m p re ,  
es d e c i r ,  p ro te g e r  los d e re c h o s  de  los c iu d a d a n o s  
a m e r ic a n o s . C o n tam o s con el ap o y o  d e  F r a n c ia  é  I n 
g la te r r a  en  todos esos p u n to s ,  y  e s tam o s p e rsu a d id o s  
q u e  á m e d id a  q u e  n u e s t r a s  in te n c io n e s  se c o m p r e n 
d a n  m ejo r, y  q u e  n u e s t r a  p o lít ic a ,  e q u i ta t iv a ,  j u s t a  
y  pacífica  , sea  m e jo r  ju z g a d a  p o r  los E s ta d o s  d e  
la  A m é ric a  c e n tr a l ,  p o d re m o s  c o n ta r  con  su  sin cera"  
a m is ta d .

« N u e s tro s  g r a n d e s  in te re s e s  e n  el Pacífico  s e ñ a 
la n  el p aso  in te ro c e á n ic o  á t r a v é s  d e l is tm o  com o 
m u y  im p o r ta n te  p a r a  e l p u e b lo  a m e r ic a n o  e n te ro . 
S i p u e d e  a b r i r s e , no  so la m e n te  p a ra  n o s o tro s ,  s in o  
ta m b ié n  p a r a  todo  el m u n d o ,  e n  v i r tu d  d e  u n  co n 
t r a to  c u a lq u ie r a ,  p o rvf r a n c e s e s , in g le se s  ó a m e r ic a 
no s; s i su  in te g r id a d  p u e d e  s e r  d e fe n d id a  p o r  los 
G obiei nos locales, e s ta m o s  sa tis fec h o s . E n t r e t a n t o  no  
es j u s to  q u e  n o so tro s  p id a m o s  la  e je c u c ió n  d e  los 
c o n v e n io s  h e ch o s  co n  n u e s tro s  c iu d a d a n o s .»

PX AM ONTE .— T u rin  2* de Noviembre .—El frió que 
se siente es r ig u ro so , y la estación de inv ierno  háse  
anunciado  con auspicios nada agradab les; sin em bargo 
se realizan con grande  actividad las o b ras de fortificacion 
em pezadas en A lejandría  y Spezia. Créese que en la p r i 
m avera p róxim a las fortificaciones de la p rim era  de estas 
dos plazas estarán  concluidas.

El G obierno ha nom brado  u n a  com isión para exam i
n a r  el asunto de la propiedad lite raria . El B arón Jacque- 
m o n d , S enador del Reino y R epresen tan te  sardo  en  el 
Congreso de B ru se la s , ha sido nom brado P residente de 
dicha comisión. (Correspondencia Havas.)

TUR Q U IA.— Constantinopla i 3 de Noviembre.— Se  ha 
celebrado en el palacio de la Em bajada inglesa la sesión 
de clausura  de la Conferencia re la tiva  al asunto  de Mon
tenegro. A lí-Bajá no ha a s is tid o , y  sin  em bargo T urquía  
ha estado rep resen tada  en su  acto por Fuad-Bajá. La co
m isión europea de rectificación  de las fronteras volverá 
en la p rim av era  próxim a á M ontenegro para  lev an tar el 
trazado definitivo de los lím ites. Se establecerá u n a  comi
sión m ista de la nación para el rescate de esclavos. Los 
com isionados facultativos han  salido  en estos dias de 
Constantinopla. Correspondencia austríaca.)

R U SIA .— S a n  Petersburgo *5 de N oviem bre.— El Em 
perador ha concedido la O rden del Aguila blanca al Em
bajador de P rusia , Barón de W e rth e r .

La suscricion nacional ab ierta  pa ra  lev an ta r u n  m onu
m ento á la  m em oria del g ran  poeta ru so  Shulkow ski h a 
bia producido al princip io  de este año m ás de 20.000 r u 
b lo s, cuando se creía que so lam ente se re u n irían  4 
ó 5.000.

El M inistro de Hacienda ha publicado ú ltim am ente  
un estado de las operaciones de las Sociedades de Crédito 
im periales. Por el ukase de *0 de E nero  de *855 se habia 
autorizado al Tesoro Im perial para e m itir  b illetes de c ré 
dito del Im perio, á fin de c u b rir  los gastos exigidos por 1 
g u e rra , á condición de que se re tira r ía n  tres  años d es
pués á lo más de concluida la paz. Hasta ahora se han re 
tirado  y quem ado por valor de 60 millones. En *.° de 
E nero de *858 existían  735.297.000 rub los en billetes de 
crédito en c ircu lación . Los fondos destinados para  am or
tizar dichos b illetes ascendía á **9.140.92* ru b lo s en d i
nero y b a r ra s ;  23.3*9.850 rublos en efectos públicos se 
han dedicado al m ism o objeto. (Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.■■ p
Santo del dia. — San Gregorio I I I , Papa.
C uarenta Horas en el colegio de Niñas de Leganes 

donde sigue la novena de San Nicolás de B ari, hab iendo  
Misa m ayor á las d iez , y siendo orador por la tarde  Don 
Emilio Moreno.

ANUI9GX08*

TODOS LOS INTERESADOS EN LA QUIEBRA DE LOS 
Sres. Mas, h e rm an o s, de Z aragoza, se se rv irán  m andar 
e n treg ar ó re m itir  los an teceden tes de los créditos que 
tengan  pendien tes á D. V íctor M ariñosa, como designado

fiara este o b je to , como parte  que forma de la comisión 
iq u id ad o ra , com puesta de los que suscriben.

Zaragoza 2* de N oviem bre de 1858 — G ines Vehil.=» 
Benito Beriz. — V íctor Mariñosa. =* José V lana == Vicente 
Martin. = * Por D. Rafael M oretones, A ntonio Palacio.
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LIBROS DE EDUCACION PRIMARIA Y COMEDIAS 
para que las represen ten  los n iñ o s , por D. G abriel F e r
nandez , p rim e r d irec to r de una escuela pública de esta 
corte.

La Cartilla-libro para leer pronto  y bien llena cum pli
d am ente  su ob jeto , siendo m uy ap rec iad les los cuen tec i- 
tos m orales escritos p a ra  los n iños con la m ayor tern u ra .

Higiene y prim eros socorros, regalo precioso pa ra  la in 
fancia y el pueb lo , es ve rd ad eram en te  u n  regalo de ines
tim able precio que se hace á la n iñez. De ín teres como 
lib ro  de lectura por los conocim ientos que  p resta  de es
cogida m o ra l , escrito  en u n  lenguaje propio p ara  los n i
ños , em bellecido con la p o e s ía , ha logrado que se ap ru e
be de tex to , así como la a n te rio r  C a r ti l la , y que por la 
D irección de In strucción  pública , po r acuerdo del Real 
Consejo, se diesen gracias por estos traba jos al au to r.

Premio á la nobleza del corazón. Hasta el sueño es ene
migo del a v a ro , com edias que constan  de cuatro  actos y 
en  verso. Es necesario  leerlas para ver hasta qué  punto 
el Sr. F ernandez  se apodera del corazón de los niños, 
guiándolos po r la v irtu d  y el honor.

Los pedidos se h a rán  al a u to r , calle del Fúcar, n ú 
m ero * 3 , cuarto  principal.

P recio de los lib ros de ed u cac ió n , 4 y 2 rs.
De las co m ed ias, 4 y 2 rs.
Por cada docena de ejem plares se darán  dos gratis.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y  m edia de la noche. 

Sinfonía del Barbero de Sevilla.— In tro d u cc ió n , cavatina y 
dúo de la m ism a ópera, po r los Sres. C arrion, Bartolini y 
coros. — Dúo del Moisés. —«Acto p rim ero  de la ópera La 
Sonnám bula, p o r las Sras. K enneth  , Estañol y M arco , y 
los Sres. C a rr io n , L lo re n s  y U galde.—Sinfonía com pues
ta por el Sr. Espin , y dedicada á  S. M. la Reina. — Acto 
tercero  de La Sonnambula.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .—  A las cuatro  de la ta rd e .— 
Vida por honra , dram a en  tres  actos.

A las ocho y  media de la noche. — Las querellas del 
Rey S a b io , d ram a  n u e v o , o rig in a l, en  tres actos y  en 
verso. —  M aruja  } comedia en un acto.

Teatro del C ir c o .  — A las cuatro  de la tarde.— El hijo 
de la noche, d ram a  de e s p e c tá c u lo  en  ocho cuadros.

A las ocho y m edia de la noche.-—Sinfonía .— La ora- 
d o n  de la tarde , d ram a n u e v o , en tres actos y  en  ver
so, ex traord inariam ente  ap laud ido , o rig inal de D. Luis Ma
rian o  de L arra .— La estrella de A nda luc ía , baile .— No más 
secreto , pieza en  u n  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  A las cuatro  de la tarde. — 
La batalla de Bailén , d ram a histórico en  seis guadros.— 
Rondalla del sitio de Z a ra g o za , baile.

A las ocho y m edia de la noche. — La m ism a función 
de la tarde.


